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Es un honor presentar el balance de gestión de la vigen-
cia 2024, el cual refleja las acciones implementadas y 
los desafíos enfrentados en un año de constantes retos. 
Cada decisión tomada ha estado orientada a fortalecer la 
sostenibilidad del negocio, buscando consolidar a Enerca 
S.A. E.S.P. como la empresa de energía eléctrica más 
importante de la región. Este resultado es fruto de un 
ejercicio de direccionamiento estratégico basado en la 
responsabilidad y el compromiso con nuestros grupos de 
interés.

El 2024 fue un año de dificultades significativas, espe-
cialmente en el ámbito financiero. A pesar de los esfuer-
zos realizados, los resultados no han estado a la altura 
de las expectativas, lo que impactó nuestras operaciones 
y la estabilidad de los negocios. Las estrategias imple-
mentadas no han logrado los efectos esperados, lo que 
ha generado obstáculos para el crecimiento y la consoli-
dación de nuestra presencia en el sector energético. La 
incertidumbre y los desafíos han dificultado la prestación 
de un servicio óptimo, afectando nuestra capacidad de 
contribuir al desarrollo regional de la manera proyectada.

Adicionalmente, el cambio climático, las modificaciones 
regulatorias, las restricciones ambientales y las condicio-
nes del entorno social han representado factores adver-
sos que han influido en nuestra gestión. Estas variables 
han generado mayores exigencias operativas y económi-
cas, dificultando la implementación de proyectos estraté-
gicos y afectando la sostenibilidad de los negocios.

Basados en los nueve objetivos estratégicos y las ini-
ciativas que ya estaban definidas en el Plan Estratégico 
Corporativo, presentamos los principales avances y re-
sultados en la gestión de planes, programas, proyectos, 
metas y presupuesto, de la siguiente manera:

En cuanto a la infraestructura eléctrica, actualmente 
contamos con 14.699,6 km de redes de los niveles 1, 2, 
3 y 4, además de 80 subestaciones con una capacidad 
instalada de 188 MVA, lo que permite la distribución de 
energía eléctrica en el departamento de Casanare.

La puesta en operación de la Subestación Llano Lindo, 
con tensiones de operación de 34.5 kV y 13.2 kV en Yo-
pal y una capacidad de 12,5 MVA, esta infraestructura es 
clave para mejorar la calidad y estabilidad del suministro 
eléctrico en la comuna 5 de Yopal.

CARTA DE LA GERENTE GENERAL DE ENERCA S.A. E.S.P.

Para el año 2024, el negocio de gas natural cerró con 55 
CITY-GATE´s y redes de tuberías de polietileno PE 80 y 
100 con una longitud de 6.836 Kilómetros de red, distri-
buidas en 17 municipios del departamento de Casanare 
y Pajarito en el departamento de Boyacá.

El crecimiento en usuarios de energía, incorporamos 
5.210 nuevos usuarios entre residenciales y comerciales, 
lo que representa un crecimiento del 3,2% respecto al 
año anterior, con este crecimiento, alcanzamos un total 
de 168.398 usuarios.

Por otra parte, sobre la expansión del servicio de gas 
natural, se incorporaron 3.380 nuevos usuarios, lo que 
representa un crecimiento del 7%, alcanzando un total 
de 54.056 clientes entre residenciales, comerciales, in-
dustriales, oficiales y mercado no regulado.

Por otro lado, la reducción de pérdidas de energía en el 
sistema eléctrico, anualizadas al mes de diciembre de 
2024, cerraron en 24,34%, lo que representa una dismi-
nución de 1,12% respecto a diciembre de 2023, cuando 
se situaban en 25,46%.

El 2024 estuvo enmarcado por los procesos de las audi-
torias de seguimiento y recertificación en los sistemas de 
gestión de calidad conforme a las normas ISO 9001:2015 
para la distribución y comercialización de energía eléctri-
ca y gas natural. Además, se obtuvo la recertificación 
del sistema de gestión de activos bajo la norma NTC 
ISO 55001:2014 en los niveles de tensión 4 y 3 de STR 
y SDL en Casanare, cumpliendo con la Resolución CREG 
015:2018 y mejorar la vida y el uso de los activos de 
distribución. 

Durante la vigencia 2024 se llevó a cabo evaluación al 
cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
por parte de la ARL Positiva, mediante la aplicación de la 
Resolución 0312 del 2019 y a lo dispuesto en el Decreto 
1072 de 2015, logrando la calificación de 96%.

La normatividad existente aplicable Resolución 40595 de 
2022,durante la vigencia 2024 se realizó auditoría inter-
na en cumplimiento a los requisitos establecidos en la 
Ley 1503 de 2011-NTC ISO 390001:2014 y la revisión 
de la implementación del sistema de gestión de la segu-
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Agradecemos profundamente a nuestros colaborado-
res, aliados estratégicos, autoridades y, sobre todo, a la 
comunidad que confía en nosotros día a día. Su apoyo 
y confianza nos inspiran a seguir creciendo, a mejorar 
continuamente y a continuar siendo “Enerca, la Energía 
Llanera de Nuestra Región”. 

ridad vial de ENERCA S.A E.S.P., Mejora continuamente 
el PESV, Responsabilidad y cumplimiento de los contra-
tistas, Gestión de los desplazamientos operacionales y 
prevención vial en los desplazamientos en itinere de sus 
trabajadores, garantizando hábitos de comportamiento 
seguro en la vía obteniendo un resultado del 90%         

Nuestra labor no solo se basa en la generación y dis-
tribución de energía y gas, sino también en el impacto 
positivo que buscamos generar en la calidad de vida de 
las personas. Sabemos que la energía es un pilar funda-
mental para el crecimiento económico, la educación, la 
salud y la innovación. Por ello, nuestro compromiso va 
más allá del suministro.

El futuro nos plantea nuevos retos, pero confiamos en 
que, con la misma pasión y compromiso que nos han 
guiado hasta aquí, lograremos superarlos y seguir avan-
zando en la construcción de una empresa cada vez más 
sólida y eficiente. Continuaremos trabajando con trans-
parencia y responsabilidad, siempre enfocados en brin-
dar un servicio de calidad que transforme positivamente 
la vida de nuestra gente y fortalezca nuestra comunidad.

Además, redoblaremos esfuerzos en el impulso de pro-
yectos de energías renovables, eficiencia energética y 
responsabilidad ambiental, reafirmando nuestro compro-
miso con un desarrollo sostenible para las futuras gene-
raciones.

Nubia Stella Castro Molano
Gerente
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ENERCA S.A. E.S.P., es una compañía cuyo principal ne-
gocio es la comercialización y distribución de Energía 
Eléctrica y Gas Natural, prestando sus servicios en la 
zona urbana y rural en los 19 municipios del departa-
mento de Casanare, el municipio de Barranca de Upía 
en el departamento del Meta y en los municipios de San 
Luis de Gaceno y Pajarito del departamento de Boyacá.

El sistema eléctrico operado está conformado por 80 
subestaciones de las cuales 7 son de 115 KV y 73 de 
distribución a 34.5/13.8 KV, de las cuales 10 son aten-
didas y 70 no atendidas en el Sistema de Distribución 
Local (SDL), con una capacidad de transformación total 
instalada de 188 MVA. Para el año 2024, la compañía 
cerró con un inventario de redes eléctricas de 4.712 km 
en nivel de tensión I, 9.408,3 km en nivel de tensión II, 
968.5 km en nivel de tensión III; y en las redes de nivel 
de tensión IV se tienen 579.20 km.

Para la vigencia 2024 cerró con 168.398 usuarios, ENER-
CA S.A E.S.P., amplió su mercado de comercialización de 
Energía llegando a 5.210 nuevos usuarios entre residen-
ciales y comerciales, representando así un crecimiento 
de nuestros clientes del 3.2% respecto al año 2023, 
distribuyendo para el sector residencial con un 88,23%, 
seguido del comercial, oficial y alumbrado público con el 
8.97%, 1.14%, y 0.99% respectivamente; ahora bien, 

geográficamente, de la distribución de nues-
tros usuarios, el 77% se encuentran ubicados 
en los cascos urbanos de los diferentes muni-
cipios atendidos. 

El sistema de distribución de gas natural está 
conformado por 55 CITY-GATE´s y redes de 
tuberías de polietileno PE 80 y 100 con una 
longitud de 6.836 Kilómetros de red, distri-
buidas en 17 municipios del departamento de 
Casanare y Pajarito en el departamento de 
Boyacá.

Para el año 2024, el servicio de gas natural 
incrementó en 3.380 nuevos usuarios, repre-
sentando un crecimiento del 7%, comercia-
lizando así a un total de 54.056 entre clien-
tes residenciales, comerciales, industriales, 

oficiales y mercado no regulado. Durante el año 2024, 
el consumo se distribuyó en el 97% correspondiente al 
sector residencial, seguido del comercial el 2.3% y oficial 
con el 0.6%. Ahora bien, por ubicación geográfica, los 
usuarios que se encuentran concentrados en el casco 
urbano son el 55.3% de los usuarios registrados y 44.7% 
en el sector rural. 

La entidad cuenta con un equipo humano conformado 
por 86 trabajadores, 293 contratistas; además, genera 
cerca de 500 empleos indirectos a través de terceros y la 
formación de 5 aprendices SENA de manera permanente.

2.1. Gobierno Corporativo

¿QUIÉNES SOMOS?

Ilustración 1. Estructura Gobierno Corporativo

Gerencia
General

Asamblea General
de Accionistas

Junta
Directiva
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2.1.1.	Asamblea General de Accionistas

Participación Accionaria de la Empresa de Energía de Ca-
sanare S.A.-E.S.P., 2024.

2.1.2. Junta Directiva

ENERCA S.A E.S.P., cuenta con una Junta Directiva com-
puesta por cinco (5) miembros principales, integrada por 
cuatro (4) delegados del Gobernador de Casanare y por 
un accionista privado con sus respectivos suplentes. En 
la Junta Directiva están representados cada uno de los 
accionistas, de acuerdo con su participación accionaria 
en la empresa, según lo dispuesto por el numeral 19.16 
de la Ley 142 de 1994.

Durante el periodo 2024, se efectuaron un total de 9 
sesiones de la Junta Directiva, desagregadas así: cuatro 
(4) ordinarias, cinco (5) extraordinarias. El proceso de 
toma de decisiones en la Junta Directiva permite que se 
decida de manera informada, de manera que su gestión 
se pueda enfocar en los asuntos estratégicos.  La Ge-
rencia General organiza los temas a tratar de acuerdo 
con la materia correspondiente, y los presenta la Junta 
Directiva, en función de sus competencias, la cual, luego 
de deliberar, adopta las decisiones a que haya lugar.

2.2. Partes interesadas

ENERCA S.A. E.S.P. definió sus partes interesadas y reali-
zó una propuesta de valor para cada uno de ellos. ¿Quié-
nes conforman las partes interesadas de la Empresa? 
Son todas aquellas personas o entidades que mantienen 
una relación económica con Enerca S.A. E.S.P., así como 
una influencia directa o indirecta en las actividades y ob-
jetivos institucionales o hacen parte de los organismos 
de control y vigilancia.

NOMBRE ACCIONISTAS PARTICIPACIÓN 
ACCIONARIA 

DEPARTAMENTO DE 
CASANARE 

99,81% 

ACCIONISTAS PRIVADOS 0.19% 
TOTAL 100% 

 Tabla 1. Estructura Accionaria

Ilustración 2. Estructura Partes Interesadas ENERCA S.A E.S.P.
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Tabla 2. Partes Interesadas

GRUPO DE 
INFLUENCIA

CATEGORIA STAKE 
HOLDER SUBCATEGORIA INTERES DEL STAKE HOLDER INTERES DE LA EMPRESA

REQUISISTOS A CUMPLIR POR LA ORGANIZACIÓN 
CON CADA UNA DE LAS 
PARTES INTERESADAS

Alta Dirección
Mandos Intermedios
Empleados nuevos
Empleados Potenciales
Empleados que han dejado la Empresa.
Aprendices y Practicantes
Organizaciones de Trabajadores

Clientes Clientes matriculados a quienes se presta el
servicio de energía eléctrica y Gas

Buena calidad y continuidad del servicio, precios acordes al
servicio, incentivos por buena conducta de pago, buena atención
al usuario, efectiva resolución de problemas.

Buena imagen del servicio y de la empresa,
niveles de rentabilidad satisfactorios, control y
seguimiento de fraudes.

Cumplimiento de Obligaciones del Contrato de
Condiciones Uniformes, Liquidación de facturas acordes
al consumo, cumplimiento en los tiempos de entrega de
la factura.

Mayoristas

Minoristas

Comisión de Regulación de Energía y Gas 
CREG).
Ministerio de Minas y Energía
Ministerio de Trabajo
Unidad de Planeación Minero Energética
(UPME)
Gobernación de Casanare
Súper Intendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios
Contraloría General de la República de
Colombia
Contraloría  Departamental de Casanare
Autoridad Ambiental competente 
(Corporinoquia y Ministerio del Medio 
Ambiente y Desarrollo Sostenible)
Sistema General de Regalías
Departamento Nacional de Planeación
Caja de Compensación Familiar 
COMFACASANARE

Administradoras de Riesgos Laborales ARL

Procuraduría General de la Nación
Defensoría del Pueblo

Ministerio de Transporte Cumplimiento , código nacional de tránsito y transporte

Socios y/o 
Accionistas Públicos y Privados

Políticas Generales, comunicación con los accionistas y
reclamaciones, dividendos y revalorización de las acciones,
defensa de los accionistas, derechos de los accionistas,
composición de la junta, auditorias, transparencia , rentabilidad
y cuentas.

Confianza, margen de actuación, compromiso,
participación.

Calidad de los servicios, legalidad de la empresa,
cumplimiento con lo demandado por los usuarios,
rentabilidad.

Población que reside en áreas de influencia 
de la operación

Población Usuaria del Servicio

Comunidad 
Académica y 

Científica
Universidades Locales Generar vínculos de ayuda mutua para investigación y

desarrollo.
Articular la academia con las
necesidades de I+D al interior de la compañía Cumplir con las condiciones de los vínculos

Medios de 
Comunicación

Medios de Comunicación Locales Violeta
Estéreo, la voz de Yopal etc.

Obtener información consistente y confiable para dirigir a sus
oyentes, televidentes ,lectores, etc.

Buena imagen del servicio y de la empresa,
confiabilidad de las noticias. Entrega de información asertiva

Competidores Termo Yopal – EBSA- empresas generadoras y 
Distribuidoras de Energía libre y sana competencia Posicionamiento, precios, cobertura, calidad del

servicio. cumplir con lo establecido con la ley

Comunidad 
Académica y 

Científica
Universidades Locales

Buscar espacios para vincular los estudiantes para que puedan
realizar practicas empresariales, generar estudios específicos del
sector energético.

Tener acceso a información académica de primera
mano como estudios de tipo estadístico, acceso a
consultorías y laboratorios de calidad, acceder a
pasantes estudiantes de las universidades con las
que se hace alianza.

realizar contratos para pasantes

Medios de 
Comunicación

Medios de Comunicación Locales – Violeta 
Estéreo, la voz de Yopal etc.

Relación Institucional para generar negocios mutuos de
comunicación (pautas publicitarias, cuñas radiales, propaganda
televisiva etc.)

Difundir información relevante para los usuarios
de los Servicios de Energía Eléctrica y Gas Contrato de publicidad

Competidores Termo Yopal – EBSA, empresas generadoras y 
Distribuidoras de Energía Creación de Alianzas comerciales y estratégicas para Mejorar las condiciones económicas y financieras. contrato de alianza

Empresas de 
transporte Vehículos públicos y privado Distribución de servicios y productos por el sistema vial Seguridad a un sistema de seguridad vial 

Enerca de establecer lineamientos de contrato con estas
empresas de transporte y cumplir con los contratos
comerciales 

POR 
DEPENDENC

IA

Proveedores y 
Contratistas

• Relación estable y duradera, pagos puntuales por la entrega
de prestación de bienes o servicios. 
• Entrega de bienes o servicios con estándares de calidad
definidos por el cliente.

Buena calidad y garantía, precios bajos,
abastecimiento asegurado, entregas puntuales.

Cumplir con lo establecido en los requisitos
contractuales 

Empleados

Estabilidad laboral, Seguridad en el trabajo, remuneración
adecuada, participación, escalamiento laboral, reintegro laboral,
permisos de ausencia, formación, desarrollo humano y planes de
carrera.

Buena presentación personal, motivación,
eficiencia y eficacia, riesgos laborales,
cumplimiento de actividades, comunicación con los 
empleados

Establecer los lineamientos de los Contratos laborales

POR 
CERCANÍA

Buenas relaciones con la comunidad, Pagos del
servicio oportunos, buena aceptación de la
empresa en el entorno social.

• Responsabilidad Social Empresarial
• Normatividad aplicable (prestación del servicio,
ambiental,)

Competencia justa, propiedad intelectual, conflicto de interés,
comercio justo, implicación en políticas publicas, corrupción,
cumplimiento con el trabajo, exactitud de datos, cumplimiento
de las leyes (Marco, Orgánica, Estatutaria, y Ambientales
vigentes).

Cumplir con lo establecido en las Normas, leyes y que 
disponga las autoridades competentes y sean aplicables.

Cumplimiento de la norma, capacitaciones 
frecuentes de los cambios inherentes a las 

políticas publicas

POR 
INFLUENCIA

POR 
RESPONSABI

LIDAD

Comunidad Local

Seguridad en las operaciones, generación de oportunidad de
empleo, contribución a la comunidad, actuaciones favorables,
sustitución de recursos renovables, inversiones sociales y
donaciones, relaciones con la comunidad, seguridad y
protección, conservación de los materiales y de la energía,
valoración medioambientales de los proyectos

Gobierno y entidades 
reguladoras
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3.1. Plan Estratégico Corporativo (PEC) ENERCA 
S.A E.S.P.  2021 -2024

Teniendo en cuenta la metodología adoptada por ENER-
CA S.A E.S.P. para la medición del Plan Estratégico Cor-
porativo “PEC 2021-2024”, se presentan los resultados 
del cumplimiento global de los objetivos estratégicos con 
corte a diciembre de 2024. Como se observa en la grá-
fica, los resultados corresponden a la siguiente semafo-
rización: verde (cumple) (100% - 80%) amarillo 
(cumple parcialmente) (79% - 60%) y rojo (no 
cumple) (Menor o Igual a 59%):

3.2. Seguimiento a planes de inversión.

Planes de Inversión con recursos propios se ejecutaron 
un total de 23 proyectos con valores regulatorios (COP 

Gráfico 1. Seguimiento de los Objetivos Estratégicos

Tabla 3. Ejecución proyectos

Gráfico 2. Seguimiento a Indicadores de gestión.

PERIODO 
MEDIDO 

No. 
Proyectos en 
ejecución  

IGPR Rango 

I TRIMESTRE 
2024 

28 64,3 medio 

II TRIMESTRE 
2024 

28 70,7 medio 

III TRIMESTRE 
2024 

19 80,5 alto 

 

DIC. 2017) por el orden de los $21.876 millones de pe-
sos.
Gestión de Proyectos con recursos del Sistema General 
de Regalías SGR fue designada como entidad ejecuto-
ra de un total de 7 proyectos con recursos del Sistema 
General de Regalías, por un valor de $51.159 millones 
de pesos, los cuales serán ejecutados en 2025. Adicio-
nalmente el Índice de Gestión de Proyectos de Regalías 
IGPR  2024. De acuerdo a los índices generados en la 
plataforma GESPROY, se observa un desempeño en la 
ejecución de proyectos en el año 2024 entre medio y alto 
con valores superiores al 64.3%.

3.3. Indicadores de Gestión 2024.

La metodología de seguimiento y evaluación del desem-
peño de cada uno de los procesos se realiza a través 
de la definición de variables cualitativas y cuantitativas 
contempladas en las hojas de vida de los indicadores de 
gestión, que permiten identificar de manera oportuna el 
grado de cumplimiento de las metas propuestas por los 
líderes, y así tomar decisiones que respondan a las nece-
sidades de mejora de los procesos.
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Según el gráfico, los resultados de los indicadores mues-
tran un 74% en el rango “Bueno”, un 13% en el rango 
“Regular”, un 9% en el rango “Insuficiente” y un 4% 
sin datos. Este último porcentaje corresponde a aquellos 
indicadores para los cuales no se han podido obtener 
datos debido a la fecha de corte. La tendencia general 
en el rango “Bueno” refleja que los procesos han imple-
mentado acciones orientadas a la mejora de su gestión. 
Sin embargo, al comparar con la vigencia anterior, se 
observa un leve incremento en los indicadores clasifica-
dos en los rangos “Regular” e “Insuficiente”, mientras 
que los resultados en el rango “Bueno” se mantienen 
constantes.

3.4. Seguimiento a Cambios Regulatorios para los 
Macroprocesos Misionales

Durante el año 2024, el sector energético en Colombia ha 
experimentado una serie de cambios regulatorios signifi-
cativos que han impactado directamente las operaciones 
de ENERCA S.A. E.S.P. Estos cambios han sido impulsa-
dos por la necesidad de adaptación a nuevas exigencias 
en términos de tarifas, sostenibilidad y competitividad, lo 
que ha requerido de una constante revisión y ajuste por 
parte de nuestra empresa.
Entre los principales cambios regulatorios que afectaron 
a ENERCA S.A. E.S.P., destacan aquellos relacionados 
con tarifas de energía y gas, las normativas medioam-
bientales y las regulaciones de competencia. En cuanto 
a las tarifas, se implementaron ajustes regulatorios que 
impactaron la estructura de precios en el sector, exigien-
do una optimización en nuestra operación para garanti-
zar la rentabilidad en un contexto de costos crecientes. 
En términos de competencia, se introdujeron reformas 
que fomentan una mayor eficiencia y transparencia en el 
mercado mayorista de energía.
Para asegurar el cumplimiento de las normativas vigen-
tes, ENERCA S.A. E.S.P. ha establecido mecanismos de 
monitoreo constante, con auditorías internas periódi-
cas y un equipo especializado en la gestión de cambios 
regulatorios. Este enfoque nos ha permitido identificar 
y abordar de manera proactiva cualquier desafío en el 
cumplimiento de las nuevas regulaciones. Además, he-
mos mantenido un diálogo fluido con las autoridades 
regulatorias para garantizar que nuestras operaciones 
se alineen con los requerimientos establecidos para el 
beneficio de nuestros usuarios y la empresa.

3.5. Activos del sistema de energía 

El macroproceso de Gestión de Activos en la vigencia del 
2024, registró en las bases de información de ENERCA 
S.A. E.S.P., los inventarios de infraestructura mediante 
la que el Operador de Red presta el servicio de Distribu-
ción de energía eléctrica en la zona de influencia; esta 
información se encuentra a disposición de los diferentes 
proceso de la entidad y es empleada para los diferentes 
reportes y registros solicitados por las entidades de su-
pervisión, control y vigilancia que periodo tras periodo 
identifican las actividades y eventos en el Sistema Inter-
conectado Nacional -SIN-.

Los activos eléctricos de ENERCA S.A. E.S.P., se registran 
en el Sistema de Gestión de Distribución y son clasifica-
dos regulatoriamente por categorías según el nivel de 
tensión en el que sirven, para 31 de diciembre de 2024 
ENERCA contaba con los siguientes activos eléctricos:

El sistema eléctrico de ENERCA S.A. E.S.P., se compone 
entonces de los activos antes descritos, los cuales per-
miten el transporte y distribución de energía eléctrica al 
sistema Interconectado Nacional, empleando los enlaces 
de conexión de los niveles de tensión 1 al 4.

3.6. Activos de propiedad compartida  

Dado que algunos de los activos que opera la Empresa 
de Energía de Casanare son total o parcialmente de otros 
agentes del mercado, la compañía ha dedicado esfuerzos 
a gestionar tales activos, con el propósito de amplificar 

Ilustración 3. Activos eléctricos de ENERCA SA ESP.
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su valor representativo, remunerar vía tarifa los costos y 
gastos del AOM  incurrido o de inversión estimada como 
también aumentar el valor de la entidad. 

Sin embargo, para la vigencia 2024 ENERCA S.A. E.S.P., 
no actualizó el inventario compartido con EBSA S.A. 
E.S.P., actividad que se pretende ejecutar en el año 2025; 
con dicha actualización se pretende una reducción en los 
pagos que realiza periódicamente la entidad por uso de 
infraestructura, cómo también un mayor ingreso por el 
concepto de distribución según la regulación vigente.

Respecto a la infraestructura compartida con el Ministe-
rio de Minas y Energía, ENERCA S.A. E.S.P., durante la vi-
gencia 2024, administró, mantuvo y operó los activos del 
STR y SDL desde la subestación Yopalosa y hasta la Sub-
estación Santa Rosalía, por los cuales pretende recibir 
ingresos para continuar las actividades antes descritas.

3.7. Reporte de Planes de Inversión 

FEBRERO DE 2024 – REPORTE DE LAS INVERSIO-
NES 2023

Como parte de las actividades que tiene la compañía 
relacionada con el reporte de información a entes de 
control, regulación y vigilancia; se hizo entrega de infor-
mación y publicación de los resultados de ejecución de 
las inversiones acometidas en el periodo 2023; donde 
ENERCA S.A. E.S.P., tenía montos de inversión y proyec-
tos aprobados como se muestra a continuación.

AGOSTO DE 2024 – PLANEACIÓN DE LAS INVER-
SIONES FUTURAS

Para el año 2024, la Empresa de Energía de Casana-
re S.A. E.S.P., decidió actualizar sus planes de inversión 
para las vigencias 2025 – 2029, para tal fin se apoyó de 
la firma especializada CQM Consultoría S.A., donde se 
priorizaron las necesidades de la entidad para los años 
2025 y hasta el 2029; en dichos proyectos de establecie-
ron como estrategias, la mejora en la calidad del servicio 
prestado, disminuir las perdidas técnicas, aumentar la 
flexibilidad del sistema y ampliar la capacidad de trans-
porte de energía motivados en la creciente demanda del 
departamento y país.

El día 30 de agosto de 2024, ENERCA SA ESP., presentó 
a la Comisión de Regulación de Energía Gas CREG las 
inversiones del siguiente quinquenio, por lo que se lista 
a continuación las obras previstas del año 2025:

Código 
proyecto 

Descripción del 
proyecto 

Nivel Tipo 
inversión 

C120 Red de Baja Tensión 
Yopal 

1 IV 

C126 Implementación del 
sistema de 
información 
geográfico Gis para el 
sistema eléctrico 
operado por Enerca 

4 IV 

C203 Nuevo Circuito 
Molinos II 34,5 kV 

3 IV 

C208 Doble circuito 34,5 
/13,2 kV, desde la 
subestación Aguazul 
hasta la subestación 
Maní 

3 IV 

002.1 RECOS II 3 IV 
002.2 RECOS II 3 IV 
002.3 RECOS II 3 IV 
002.4 RECOS II 3 IV 
0.14.1 Conexión entre las 

subestaciones 
Yopalosa y SPL en 115 
kV 

4 II 

 

Código 
proyecto 

Descripción del 
proyecto 

Nivel Tipo 
inversión 

C120 Red de Baja Tensión 
Yopal 

1 IV 

C126 Implementación del 
sistema de 
información 
geográfico Gis para el 
sistema eléctrico 
operado por Enerca 

4 IV 

C203 Nuevo Circuito 
Molinos II 34,5 kV 

3 IV 

C208 Doble circuito 34,5 
/13,2 kV, desde la 
subestación Aguazul 
hasta la subestación 
Maní 

3 IV 

002.1 RECOS II 3 IV 
002.2 RECOS II 3 IV 
002.3 RECOS II 3 IV 
002.4 RECOS II 3 IV 
0.14.1 Conexión entre las 

subestaciones 
Yopalosa y SPL en 115 
kV 

4 II 

 Tabla 4. Reporte febrero 2024

CÓDIGO 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

C111 Cambio seccionador bahía de 
transferencia San Antonio-
Yopal 115 kV 

C107 Cambio de interruptor en 
bahía de línea en la 
Subestación San Antonio 115 
kV 

C108 Cambio seccionador bahía de 
línea San Antonio-Toquilla 
115 kV 

C109 Cambio seccionador bahía de 
línea San Antonio-Yopal 115 
kV 

C110 Cambio seccionador bahía de 
transferencia San Antonio-
Toquilla 115 kV 

0.14.1_N Interconexión Casanare-
Vichada 115 kV 

C211 Remodelación del circuito 
15375, circuito urbano 
principal de Maní y 
construcción de un nuevo 
circuito en Maní 

0104_2 UC Especiales 2024 
C212 Implementación de Tele 

protección Línea Yopal a 
Aguazul 115 kV 

N108 Interconexión en fibra óptica 
Centro de Control y S/E Paz 
de Ariporo 115 kV 

C102 Implementación diferencial 
de barra en la Subestación 
Yopal 115 KV 

S104 Normalización SE Villanueva 
34,5 kV 

0104_1 UC Especiales 2023 
C126 Sistema de Información 

Geográfica GIS ENERCA 
0105 Reposición transformadores 

NT1 
0108 Instalación equipos de 

control y comunicaciones 
0103 Ampliación transformación 

Aguaclara 34,5 kV 
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CÓDIGO 
PROYECTO 

NOMBRE DEL PROYECTO 

C111 Cambio seccionador bahía de 
transferencia San Antonio-
Yopal 115 kV 

C107 Cambio de interruptor en 
bahía de línea en la 
Subestación San Antonio 115 
kV 

C108 Cambio seccionador bahía de 
línea San Antonio-Toquilla 
115 kV 

C109 Cambio seccionador bahía de 
línea San Antonio-Yopal 115 
kV 

C110 Cambio seccionador bahía de 
transferencia San Antonio-
Toquilla 115 kV 

0.14.1_N Interconexión Casanare-
Vichada 115 kV 

C211 Remodelación del circuito 
15375, circuito urbano 
principal de Maní y 
construcción de un nuevo 
circuito en Maní 

0104_2 UC Especiales 2024 
C212 Implementación de Tele 

protección Línea Yopal a 
Aguazul 115 kV 

N108 Interconexión en fibra óptica 
Centro de Control y S/E Paz 
de Ariporo 115 kV 

C102 Implementación diferencial 
de barra en la Subestación 
Yopal 115 KV 

S104 Normalización SE Villanueva 
34,5 kV 

0104_1 UC Especiales 2023 
C126 Sistema de Información 

Geográfica GIS ENERCA 
0105 Reposición transformadores 

NT1 
0108 Instalación equipos de 

control y comunicaciones 
0103 Ampliación transformación 

Aguaclara 34,5 kV 
Tabla 4. Reporte febrero 2024

Para gestionar dicha infraestructura, la entidad dispuso 
presupuesto de la vigencia 2024 y 2025, con el firme 
propósito de dar cumplimiento a las metas presentadas 
al regulador, buscando con esto detener o desacelerar la 
pérdida de valor corporativa asociada a la infraestructura 
que va cumpliendo su vida útil de funcionamiento.  

DICIEMBRE DE 2024 – EVALUACIÓN DE LO EJE-
CUTADO.

La entidad al finalizar el año, debe evaluar las inversiones 
ejecutadas durante la vigencia (2024), por lo anterior, se 
lista a continuación los proyectos definidos por ENERCA 
para la vigencia.

Ítem Nombre Proyecto 
C102  Implementación diferencial de barra 

en la Subestación Yopal 115 KV 
N101 Suplencias entre subestaciones 
C201 Repotenciación subestación San José 

del Bubuy 34,5/13,2 kV 
C209 Repotenciación subestación Belgrado 

34,5/13,2 kV 
001.1 Control y reducción de pérdidas 
C205 Construcción doble circuito 13,8 kV 

Chámeza (circuito 14616). 
C106 Cambio de Transformador Yopal 40 

MVA 
C206 Ampliación del circuito 15615 Caserío 

Pueblo Nuevo 13,8 kV 
C104 Independizar circuito Yopal 6 
002.x RECOS_Etapa 2 
00x.1 Reposición transformadores NT1 
C103 Cambio de estructuras Yopal 
C101 Interconexión en fibra óptica S/E 

Ciudadela - S/E Héroes - Centro de 
Control. 

S103 Repotenciación circuito Aguaclara 
Villanueva 34,5 kV 

S103_2 Repotenciación circuito Aguaclara 
Villanueva 34,5 kV 

S104 Normalización SE Villanueva 34,5 
kV_2023 

001.2 Control y reducción de pérdidas 
C202 Construcción de S/E Carlos Pizarro 

34,5/13,2 kV - 2 MVA  
C204 Ampliación de los circuitos 34,5 y 13,2 

kV desde la subestación Aguazul hasta 
la subestación Tauramena 

C212 Implementación de Tele protección 
Línea Yopal a Aguazul 115 kV 

005.1 Suplencias 
C107 Cambio de interruptor SE San 

Antonio_2024 
C108 Cambio Seccionador de Línea San 

Antonio-Toquilla_2024 
C109 Cambio Seccionador de Línea San 

Antonio-Yopal_2024 
C110 Cambio Seccionador de Transferencia 

San Antonio-Toquilla_2024 
C111 Cambio Seccionador de Transferencia 

San Antonio-Yopal. 2024 
C105 Nueva subestación Llano Lindo 34,5 

kV 
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Ítem Nombre Proyecto 
C102  Implementación diferencial de barra 

en la Subestación Yopal 115 KV 
N101 Suplencias entre subestaciones 
C201 Repotenciación subestación San José 

del Bubuy 34,5/13,2 kV 
C209 Repotenciación subestación Belgrado 

34,5/13,2 kV 
001.1 Control y reducción de pérdidas 
C205 Construcción doble circuito 13,8 kV 

Chámeza (circuito 14616). 
C106 Cambio de Transformador Yopal 40 

MVA 
C206 Ampliación del circuito 15615 Caserío 

Pueblo Nuevo 13,8 kV 
C104 Independizar circuito Yopal 6 
002.x RECOS_Etapa 2 
00x.1 Reposición transformadores NT1 
C103 Cambio de estructuras Yopal 
C101 Interconexión en fibra óptica S/E 

Ciudadela - S/E Héroes - Centro de 
Control. 

S103 Repotenciación circuito Aguaclara 
Villanueva 34,5 kV 

S103_2 Repotenciación circuito Aguaclara 
Villanueva 34,5 kV 

S104 Normalización SE Villanueva 34,5 
kV_2023 

001.2 Control y reducción de pérdidas 
C202 Construcción de S/E Carlos Pizarro 

34,5/13,2 kV - 2 MVA  
C204 Ampliación de los circuitos 34,5 y 13,2 

kV desde la subestación Aguazul hasta 
la subestación Tauramena 

C212 Implementación de Tele protección 
Línea Yopal a Aguazul 115 kV 

005.1 Suplencias 
C107 Cambio de interruptor SE San 

Antonio_2024 
C108 Cambio Seccionador de Línea San 

Antonio-Toquilla_2024 
C109 Cambio Seccionador de Línea San 

Antonio-Yopal_2024 
C110 Cambio Seccionador de Transferencia 

San Antonio-Toquilla_2024 
C111 Cambio Seccionador de Transferencia 

San Antonio-Yopal. 2024 
C105 Nueva subestación Llano Lindo 34,5 

kV 
Tabla 6. Reporte diciembre 2024

De dicha evaluación se determinó que ENERCA que 
cumplió con la ejecución de algunos de los proyectos 
previstos, por motivos que atienden a consecución de 
equipos de fabricación internacional, gestión de permi-
sos de ocupación, implementación y pruebas de servi-
cio, entre otros; lo anterior para los proyectos: 1. S103 
Repotenciación circuito Aguaclara Villanueva 34,5 kV; 
2. S104 Normalización SE Villanueva 34,5 kV_2023; 3. 
001.2 Control y reducción de pérdidas; 4. C202 Cons-
trucción de S/E Carlos Pizarro 34,5/13,2 kV - 2 MVA; 5. 
C204 Ampliación de los circuitos 34,5 y 13,2 kV desde 
la subestación Aguazul hasta la subestación Taurame-
na; 6. C212 Implementación de Tele protección Línea 
Yopal a Aguazul 115 kV; 7. 005.1 Suplencias entre sub-
estaciones; 8. C107 Cambio de interruptor SE San An-
tonio_2024; 9. C108 Cambio Seccionador de Línea San 
Antonio-Toquilla_2024; 10. C109 Cambio Seccionador de 
Línea San Antonio-Yopal_2024; 11 C110 Cambio Seccio-
nador de Transferencia San Antonio-Toquilla_2024 y 12. 
C111 Cambio Seccionador de Transferencia San Anto-
nio-Yopal._2024.
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4.1.	 Sistema De Distribución De Energía Eléctrica

La topología del Sistema de Distribución de Energía Eléctrica de ENERCA S.A E.S.P., se representar a continuación: 

4.2. Dirección De Operaciones Y Centro De Con-
trol

Para la anualidad 2024 el Centro de Control registro el 
comportamiento de las principales variables eléctricas 
que describen el Sistema Eléctrico de ENERCA S.A. E.S.P. 

4.2.1. Comportamiento de la Demanda de Distri-
bución.

A diferencia de 2023, el comportamiento de la demanda 
en 2024 presentó un comportamiento variable. Duran-
te el primer semestre, la tendencia fue incremental; sin 
embargo, para el segundo semestre se evidencia una 
tendencia a la baja finalizando con valores de crecimien-
to negativos. 

Los gráficos 3 y 4 presentan los valores de demanda 
máxima y demanda promedio en [MW]. Se evidencia 
que durante el año 2024 el porcentaje promedio de 
crecimiento de la demanda fue de 5,94 %. La curva de 
consumo presenta valores altos en el primer semestre 
y valores de crecimiento pequeños (incluso negativos), 
finalizando el segundo semestre en comparación con la 
anualidad 2023. 

El incremento en el consumo de potencia se logró aten-
der de forma correcta desde cada una de las subestacio-
nes del sistema, pero es importante aclarar que algunas 

Ilustración 4. Sistema Eléctrico de Casanare

Gráfico 3. Comparativa demanda máxima

Gráfico 4. Valores Promedio de Demanda de Potencia

de ellas han alcanzado valores nominales de equipos lo 
cual genera restricciones operativas. Por ejemplo, la sub-
estación Aguazul 115 kV no tiene capacidad para la apro-
bación de disponibilidades actualmente, toda vez que los 
valores de consumo están cerca de los datos nominales 
del transformador de potencia.
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Gráfico 5. Tasa de Crecimiento de la Demanda

A pesar de no evidenciar un aumento en los valores de 
la demanda, las condiciones operativas generales en to-
das las subestaciones se mantienen similares. Así, para 
la subestación Yopal 115 kV, se requiere de la opera-
ción permanentemente y de forma simultánea de los dos 
transformadores de potencia para garantizar el servicio.

Bajo la premisa de que la demanda del sistema seguirá 
creciendo, es importante que se sigan gestando proyec-
tos de reposición o modernización de subestaciones y re-
des de distribución que permitan aumentar la capacidad 
instalada y que facilite las actividades de mantenimiento 
a través del traslado de cargas al interior de las subesta-
ciones y entre subestaciones.
La tabla 4. Presenta el consolidado de los valores de de-
manda máxima y mínima mes a mes, donde la demanda 
máxima del ENERCA se presentó el 11 de septiembre de 
2024, con un valor de 101,60 MW.

Gráfico 6. Consumo de energia en Gwh

Tabla 7. Demanda máxima y Mínima 2024
El incremento en la demanda del sistema implica nuevos 
desafíos para el área técnica de la empresa, pues esta si-
tuación y las condiciones del sistema, reduce el campo de 
maniobra y complica el manejo operativo de los mismos. 
Casos como, indisponibilidades por cortes programados 
y no programados generan un alto impacto negativo en 
las partes interesadas, por lo cual es necesario trabajar 
en proyectos de modernización y/o reposición para con-
tinuar dando una buena atención de la demanda. 
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4.2.2.	Automatización de subestaciones y activos 
de nivel 3.

A 31 de diciembre de 2024, ENERCA S.A. E.S.P., cuenta 
con 10 subestaciones telecontroladas de las cuales 7 son 
de alta tensión, 3 de media tensión, además de esto, 70 
subestaciones tipo reducido con equipo reconectador, de 
los cuales 202 equipos son supervisados desde el Centro 
de Control.

4.2.3.	Mejora en el proceso de Operación del Sis-
tema de Energía

La experiencia diaria en la operación del Centro de Con-
trol, su plataforma tecnológica, medios de comunicación, 
sistemas de información y maniobras operativas se ha 
fortalecido de manera notable en el ámbito técnico y hu-
mano; esto, a través del desarrollo de procedimientos e 

Teniendo presente las características de los equipos ins-
talados, es posible exportar hasta 388 MW hacia Boya-
cá a través de las interconexiones con las subestaciones 
San Antonio y Chivor.

La subárea mantiene recursos de generación de 245.7 
MW que corresponden a 59,7 de TERMOMECHERO MO-
RRO S.A. E.S.P. y 186 MW de TERMOYOPAL S.A. E.S.P.

En la vigencia de este informe, se fortaleció la gestión de 

Nombre Nivel de 
Tensión 

Número 
de Bahías 

Supervisada / 
Tele controlada 

Observaciones 

Subesta
ción 
Yopal 

115/34.5/1
3.8kV 

10 SI Operada desde 
CCE 

Subesta
ción 
Aguazul 

115/34.5/1
3.8kV 

3 SI Operada desde 
CCE 

Subesta
ción 
Aguacla
ra 

115/34.5/1
3.8kV 

3 SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción Paz 
de 
Ariporo 

115/34.5/1
3.8kV 

2 SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción 
Yopalos
a 

115 kV 3 SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción San 
Luis de 
Palenqu
e 

115/34.5/1
3.8kV 

3 SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción 
Morro 

115/34.5/1
3.8kV 

3 SI Operada desde 
CCE 

Subesta
ción 
Ciudade
la 

34,5 kV NA SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción Los 
Héroes 

34,5 kV NA SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ción 
Llano 
Lindo 

34,5 kV NA SI Operada desde 
CCE, con apoyo 
en sitio de 2 
asistentes 

Subesta
ciones 
Media 
Tensión 
tipo 
reducid
o  

34,5 / 13,8 
kV 

NA SI 207 equipos 
Reconectadores  

 Tabla 8. Activos telecontrolados 2024

Tabla 9. Capacidad TC 115kV 2024

instructivos eficientes en el reporte de información a las 
partes interesadas, con responsabilidad frente a la en-
trega oportuna de información y disponibilidad 24/7 ante 
XM en las diversas plataformas tales como:

o	 Parámetros Técnicos – PARATEC-.
o	 Base de Datos de Protecciones, -STATION WARE.
o	 Análisis de Eventos - GAO-
o	 Portal de supervisión –SUPERVISIÓN-.
o	 Reporte de información operativa – HEROPE-SIO.
o	 Sistema Nacional de Consignaciones – SNC-.
o	 INDICA.
o	 Ciberseguridad.
o	 Nuevos Proyectos –PORTAL MDC-
o	 Entre otros.

Como parte del desarrollo de proyectos dentro del área 
de Casanare, se ejecutaron trabajos de repotenciación 
en la S/E Yopal al declarar en operación el T1 50 MVA 
115/34,5/13,8 kV, que reemplazo el transformador de 40 
MVA. El estado actual del STR se presenta en la tabla 6.

Juegos TCs 
Bahías de línea 

Corriente 
máxima 
Declarada 

Potencia 
Máxima  

BL Yopal a San 
Antonio 115 kV 

720 A 144 MW 

BL Yopal a 
Toquilla 115 kV 

720 A 144 MW 

BL Yopal a 
Aguazul 115 kV 

600 A 120 MW 

BL Aguazul a 
Aguaclara 115 
kV 

500 A 100 MW 

BL Aguaclara a 
Chivor 115 kV 

600 A 120 MW 

BL Yopal a 
Yopalosa 115 
kV 

200 A 40 MW 
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eventos en el sistema mediante el uso de los módulos de OMS (Modulo de gestión de interrupciones) y CMS (Mo-
dulo de gestión de cuadrillas) y la capacitación del personal en el manejo de estos softwares, para la coordinación y 
atención de fallas del sistema y el respectivo reporte de información diaria a XM, a través de la plataforma INDICA 
(Indicadores de calidad).

La gestión de conocimiento del personal de Centro de Control ha permitido la evolución y mejora de los procesos 
internos, así como el manejo y disponibilidad de la información. El aplicativo desarrollado y alojado en los servidores 
del centro de control de la empresa, permite manejar en tiempo real información histórica e indicadores relacionados 
con:

•	 Eventos en STR
•	 Consignaciones del SDL diarias
•	 Reporte histórico de la demanda del sistema
•	 Reporte histórico de la energía del sistema
•	 Gestión de protecciones del SDL
•	 Gestión de protecciones del STR
•	 Indicadores SDL
•	 Indicadores STR
•	 Hoja de Vida Reconectadores
•	 PETIC Centro de Control

La operación del Centro de Control como el cerebro del 
sistema eléctrico operado por ENERCA, se fundamenta 
en sendos sistemas de comunicaciones conformados por 

Fibra Óptica, radio enlaces, comunicación GPRS entre 
otros. En 2024 se incrementó a más de 130 km la fibra 
óptica propiedad de ENERCA para la conectividad de los 
activos y ciber activos. Así mismo, se tienen más de 200 
conexiones en GPRS. 

•	 Fibra óptica S/E Yopal a S/E Aguazul
•	 Fibra óptica CCE – Ciudadela – Llano Lindo
•	 Fibra óptica Yopalosa – San Luis de 			 
	 Palenque – Santa Rosalía
•	 Fibra óptica Zona urbana Yopal
•	 Fibra óptica Zona urbana Paz de Ariporo
•	 Fibra óptica Zona urbana Aguazul
•	 Fibra óptica Zona urbana Villanueva
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El fortalecimiento de los procesos de Centro de Control, así como el manejo de las plataformas de reporte de eventos 
no programados en nivel 115 kV, ha permitido la disminución de la penalización por ENS en los últimos años. Esto 
significa que los valores descontados en la remuneración de activos sean menores, impactando de forma positiva 
las finanzas de la Empresa. 

Los valores de ENS históricos se ilustran en la gráfica 7. 
Donde es posible evidenciar que pese a la alta tasa de 
eventos en las líneas que conforman el STR de ENERCA 
el valor reportado en CARPELAC es el mínimo en los úl-
timos años: 138 MWh. Esto es así, dado que la resolu-
ción CREG 015 de 2018 establece que los valores de ENS 
para eventos que no materialicen demanda no atendida 
(DNA), es igual a cero (0).

Ilustración 5. Eventos no Programados 2024

Gráfico 7. ENS Estimada por año
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Por otra parte, la dinámica del sistema frente a eventos 
no programados y declaración de proyectos nuevos de 
generación ha ocasionado que los niveles de corto circui-
to de las subestaciones de alta tensión se incrementen. 
Lo cual conlleva a la apertura de acciones y recomenda-
ciones por parte de XM S.A. E.S.P., que buscan se im-
plementen funciones de protección adicionales que per-
mitan garantizar la seguridad del sistema. La vigilancia 
sobre los eventos presentados en el sistema operado por 
ENERCA llego a completar 22 acciones pendientes por 
subsanar. Sin embargo, gracias a las buenas gestiones 
y maniobras realizadas por el personal de Operaciones 
y al respaldo de la Gerencia de Distribución y Gerencia 
General, se logró reducir esta cantidad de acciones de 
manera significativa, como se puede apreciar en la si-
guiente tabla:

4.3. Ingeniería y Planeamiento del Sistema.

4.3.1. Proyectos aprobados para conexión

De acuerdo a las disposiciones de la resolución CREG 
075 de 2021, se han implementado los procedimientos 
necesarios para dar trámite a las solicitudes de viabilidad 
para la conexión a las redes del Sistema de Distribución 
Local de la empresa de energía de Casanare, de proyec-
tos particulares presentados por terceros, denominados, 
proyectos Clase 2. En la siguiente grafica se muestra las 
solicitudes aprobadas en los últimos 6 años.

4.3.2.	Actualización norma de construcción de re-
des eléctricas.

Se lleva a cabo la actualización de las normas de cons-
trucción de redes eléctricas de la empresa de energía 
de Casanare; ajustada a las actualizaciones y cambios 
regulatorios, con el fin, además de definir los lineamien-
tos generales y criterios básicos de diseño y construcción 
para las redes de distribución de ENERCA en media y 
baja tensión, aéreas y subterráneas.

El alcance del documento cuya proyección a la fecha de 
entrega de este informe se encuentra en etapa final, va 
a contemplar aspectos regulatorios técnicos y en gene-
ral de interés para la elaboración de los diseños en los 
procedimientos de conexión de proyectos en el SDL de 
Enerca; se proyecta una estructuración en forma de ca-

Para el año 2024 se ha dado viabilidad a la conexión de 
289 proyectos particulares, que se conectarían de las re-
des de SDL de ENERCA en los diferentes municipios con 
una carga aprobada según la siguiente relación:

Gráfico 8. Variación de los Numero de Proyectos Aprobados

Tabla 10. Carga Aprobada por Municipio

MUNICIPIO CARGA 
APROBADA 
(kVA) 

YOPAL 26688.22 
VILLANUEVA 16907.5 
TAURAMENA 11168 
MONTERREY 8300 
AGUAZUL 2097.5 
PAZ DE 
ARIPORO 

1576 

BARRANCA DE 
UPIA 

1240 

MANI 746 
TRINIDAD 695 
PORE 482.5 
NUNCHIA 350 
SAN LUIS DE 
PALENQUE 

157.5 

SABANALARGA 85 
CHAMEZA 43 
HATO 
COROZAL 

30 

RECETOR 30 
SACAMA 5 
AGUACLARA 0 
TOTAL 70601.22 
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pítulos que quedaran definidos de la siguiente manera:

1.	 Generalidades 
2.	 Sistemas de Medida
3.	 Redes eléctricas en baja tensión
4.	 Redes eléctricas en media tensión
5.	 Subestaciones
6.	 Alumbrado Público
7.	 Auto generadores a pequeña y gran escala, y ge-
neradores distribuidos

4.3.3.	Proyectos de Autogeneración.

En cumplimiento de las disposiciones y los procedimien-
tos estipulados en la resolución CREG 174 de 2021 se ha 
dado la viabilidad de conexión a proyectos de autogene-
ración a pequeña escala AGPE y proyectos de autogene-
ración a gran escala AGGE.

En el año 2024 se viabilizaron 16 proyectos de Auto-
generación, además fueron conectados al SDL un total 
de 11 proyectos. Se presenta en la tabla a continuación 
un resumen de proyectos viabilizados y conectados por 
municipio desde la entrada en vigencia de las normativas 
que permiten la conexión de este tipo de proyectos.

En el año 2024 se viabilizaron 16 proyectos de Auto-
generación, además fueron conectados al SDL un total 
de 11 proyectos. Se presenta en la tabla a continuación 
un resumen de proyectos viabilizados y conectados por 
municipio desde la entrada en vigencia de las normativas 
que permiten la conexión de este tipo de proyectos.

En el año 2024 se viabilizaron 16 proyectos de Autoge-
neración, además fueron conectados al SDL un total de 
11 proyectos.
Se presenta en la tabla a continuación un resumen de 
proyectos viabilizados y conectados por municipio desde 
la entrada en vigencia de las normativas que permiten la 
conexión de este tipo de proyectos.

En el grafico 9 se presenta el número total de proyectos 
viabilizados en el Sistema de Distribución Local de ENER-
CA y su capacidad de autogeneración.

4.4.	 Operación y mantenimiento de redes 

4.4.1.	 Inversiones en Administración Operación y 
Mantenimiento (AOM) Redes
En el año 2024, se contó con recursos para la Opera-
ción y Mantenimiento del sistema eléctrico operado por 
la empresa en todo el Departamento de Casanare; lo que 
permitió una atención oportuna a las incidencias presen-
tadas en el sistema, aportando de la mejor manera al 
cumplimiento de objetivos estratégicos de la compañía 
enfocados en la mejora de la satisfacción de los clientes 
al percibir una prestación del servicio más confiable y de 

 

 
N° Proyectos 
Viabilizados 

Capacidad 
KW 

N° 
Proyectos 

Conectados 

Capacidad 
KW 

2020 4 384.54 4 384.54 

YOPAL 4 384.54 4 384.54 

2021 11 961.61 11 961.61 

AGUAZUL 2 884.995 2 884.995 

YOPAL 9 76.615 9 76.615 

2022 16 889.1 16 889.1 

AGUAZUL 1 15 1 15 

NUNCHIA 1 240 1 240 

PAZ DE 
ARPORO 

1 30 1 30 

PORE 1 7.5 1 7.5 

YOPAL 12 596.6 12 596.6 

2023 11 8557.6 5 148 

AGUAZUL 1 20 1 20 

PORE 1 956 
  

VILLANUEVA 1 8 1 8 

YOPAL 8 7573.6 3 120 

2024 16 11873.82 11 1715.82 

PORE 1 956 1 956 

YOPAL 15 10917.82 10 759.82 

Total 58 10792.85 36 2383.25 

Tabla 11. Proyectos Viabilizados

Gráfico 9. Cantidad y Capacidad Proyectos Autogeneración
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mejor calidad, como se refleja en los resultados de los indicadores SAIDI y SAIFI. 

Entre las actividades más importantes que se desarrollaron en el año 2024 se encuentran las siguien-
tes: 

• Se contó con el personal, herramienta, equipos y materiales necesarios para la operación y mantenimiento de 
redes del sistema, garantizando la operación las 24 horas durante los 365 días del año.
• Se ha ido incrementando el uso de grúa para trabajo en línea viva, logrando disminuir los cortes en la realización 
de mantenimientos preventivos y correctivos.

• Se realizó la reposición de 601 transformadores en el área de influencia de ENERCA S.A. E.S.P., obtenidos como 
producto de contratos gestionados para el mantenimiento y reparación de transformadores operados por la empre-
sa. En el caso de transformadores monofásicos y trifásicos, en el año 2024 se realizó un (1) contrato de reparación 
de transformadores de Potencia, un (1) contrato de reparación de transformadores de Distribución y uno (1) de 
mantenimiento de transformadores: 
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CONTRATO OBJETO VALOR 

CPS 175 DE 
2024 

REPARACION DE TRANSFORMADORES DE POTENCIA PARA EL SISTEMA 
DE DISTRIBUCION LOCAL SDL Y SISTEMA DE TRASMISION REGIONAL 
STR OPERADO POR LA EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE S.A. E.S.P. 

$ 938.000.000 

CPS 176 DE 
2024 

REPARACION DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION PARA EL 
SISTEMA DE DISTRIBUCION LOCAL SDL Y SISTEMA DE TRASMISION 
REGIONAL STR OPERADO POR LA EMPRESA DE ENERGIA DE CASANARE 
S.A. E.S.P. 

$ 1.686.000.000  

OPS 146 
DE 2024 

MANTENIMIENTO GENERAL DE TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION 
Y POTENCIA PARA EL SISTEMA DE DISTRIBUCION LOCAL SDL Y 
SISTEMA DE TRASMISION REGIONAL STR OPERADO POR LA EMPRESA 
DE ENERGIA DE CASANARE 

$ 140.000.000 
 

 Tabla 12. Relación de contratos reparación de transformadores 2024.

Tabla 13. Atención de incidencias rurales

Tabla 14. Atención de incidencias urbanas.

4.4.2.	
Atención de 
Incidencias 
en Redes.

Se atendió por parte de Operación y Mantenimiento de 
Redes el 100% de las solicitudes de nuestros clientes, 
que ascendieron a 25.874 incidencias presentadas en el 
sistema eléctrico operado por ENERCA en el sector Rural 
y 9.438 en el sector Urbano, atendiéndose de manera 
oportuna los porcentajes mostrados a continuación

De igual manera, superando las difíciles condiciones cli-
máticas, así como de flora y fauna y de topografía del de-
partamento, en relación con los mantenimientos progra-
mados dentro del cronograma anual de mantenimiento, 
se ejecutaron 424 mantenimientos de los 438 programa-
dos, logrando un cumplimiento del 96.8%, superando el 
cumplimiento del 96% obtenido en el año 2023, como se 

ATENCIÓN INCIDENCIAS RURALES 

AÑO REPORTADOS ATENDIDOS 
OPORTUNAMENTE 

CANTIDAD % 

2020 29.101 21.837 75% 

2021 35.924 27.420 76% 

2022 42.485 34.419 81% 

2023 38.894 28.635 74% 

2024 38.095 25.874 68% 

 

ATENCION INCIDENCIAS URBANAS 

AÑO REPORTADOS ATENDIDOS 
OPORTUNAMENTE 
CANTIDAD % 

2020 9.105 6.128 67% 

2021 16.635 12.019 72% 

2022 9.996 8.260 83% 

2023 11.834 8.980 76% 

2024 12.847 9.438 73% 
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puede observar en el cumplimiento mes a mes detallado 
a continuación:

En la atención al cambio de transformadores averiados, 
aún con los incrementos de costos de materiales y su-
perando las restricciones del mercado por la escasez de 
hierro, aluminio y cobre, se alcanzó a realizar la reposi-
ción de 601 transformadores durante el año 2024, dis-
tribuidos así:

De lo anterior, se evidencia el incremento de redes des-
pejadas año tras año, en especial en el último año, don-
de se observa el mayor rendimiento en el despeje de los 
corredores de línea de los circuitos principales 34,5 KV, 
ya que hemos dado mayor prioridad a este tema con el 
fin de garantizar la continuidad y calidad del servicio en 
los alimentadores principales de los municipios y circui-
tos de mayor demanda de energía.

4.5. Operación y mantenimiento de subestaciones

4.5.1. Mantenimiento en Subestaciones del STR y 
SDL.

El mantenimiento de Subestaciones Eléctricas es esencial 
para garantizar la confiabilidad del suministro eléctrico, 
la seguridad del personal y el cumplimiento normativo. 
Permite prevenir fallas, reducir costos correctivos y opti-
mizar la vida útil de los equipos, asegurando un sistema 

A continuación, se presenta el comparativo de los últi-
mos seis (6) años:

4.4.3. Ejecución Podas y Despeje Corredor de Lí-
nea Nivel 13,2 y 34,5 (Kv).

Durante el año 2024, se realizó el despeje de corredores 
de línea por más de 1672.54 kilómetros, superando am-
pliamente los 1239.98 Kilómetros despejados en el año 

MANTENIMIENTOS CRONOGRAMA ANUAL PROGRAMADOS 
Y EJECUTADOS 2024 

PERIODO PROGRAMADOS EJECUTADOS % 

ENERO 21 20 95.23 
FEBRERO 29 29 100 
MARZO 32 32 100 
ABRIL 38 37 97.36 
MAYO 47 40 85.10 
JUNIO 66 55 83.33 
JULIO 41 37 90.24 
AGOSTO 30 32 106.66 
SEPTIEMBRE 38 36 94.73 
OCTUBRE 36 32 88.88 
NOVIEMBRE 51 46 90.19 
DICIEMBRE 9 28 311.11 
TOTAL 438 424 96.80% 

 Tabla 15. Cumplimiento a mantenimientos programados.

Tabla 17. Despeje de corredor de línea nivel de tensión BT, 13,2 KV y 
34,5 KV. Año 2024.

Tabla 18. Despeje de corredor de línea nivel de tensión BT, 13,2 KV y 
34,5 KV. Acumulado.

Tabla 16. Reposición de transformadores

PERIODO REPOSICIÓN DE TRANSFORMADORES POR ZONA  TOTAL 
2024 

NORTE CENTRO 1 CENTRO 2 SUR 

ENERO 9 5 5 13 32 

FEBRERO 18 9 5 13 45 

MARZO 5 8 6 7 26 

ABRIL 14 14 9 14 51 

MAYO 15 19 9 10 53 

JUNIO 12 9 8 13 42 

JULIO 16 16 10 10 52 

AGOSTO 15 16 12 11 54 

SEPTIEMBRE 19 12 11 17 59 

OCTUBRE 31 26 17 13 87 

NOVIEMBRE 34 18 18 19 89 

DICIEMBRE 26 17 10 17 70 

TOTAL 214 169 120 98 601 

 

2023. A continuación, se presenta la cantidad por nivel 
de tensión I, II y III:

DESPEJE DE CORREDORES DE LÍNEA CON PODAS 

ZONA km 
despejados 

BT 

km 
despejados 

MT (13,2 KV) 

km 
despejados 

MT (34,5 KV) 

Totales 
(km) 

CENTRO 
1 

66,03 225.94 42.7 331.94 

CENTRO 
2 

59,7 125,7 59,2 244,6 

SUR 49,1 144,5 60,4 254 

NORTE 52 600 190 842 

TOTAL 
(km) 

226,83 1096,14 352,3 1672,54 

 

VARIACIÓN POR AÑO DE KM DESPEJADOS CON 
PODAS POR NIVEL DE TENSIÓN 

AÑO BT MT (13,2 
KV) 

MT (34,5 
KV) 

Totales 
(km) 

2019 150,84 647,36 158,93 957,13 

2020 185,95 669,04 163,94 1018,93 

2021 199,5 689,5 179,7 1068,7 

2022 188,45 694,2 185,7 1068,35 

2023 185,95 772,49 281,54 1239,98 

2024 226,83 1096,14 352,3 1672,54 
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eficiente y estable. Además, contribuye a mantener la calidad del servicio y prepara las instalaciones para su moder-
nización o incremento de capacidad. Dentro de las actividades que se realizaron durante el año 2024, principalmente 
se encuentran:

Toma de muestras de aceite de 
transformadores d e potencia 
y análisis físico-químico en 
laboratorio tanto d e subestacio-
nes e léctricas de a lta tensión 
como de media tensión.

1. 
Ajuste, configuración de 
protecciones y verificación

de perfiles de carga en sitio. 

2. 

Acompañamiento en e l comisio-
namiento y energización de 
transformadores d e potencia 
y Subestaciones.

3. 
Pruebas de aislamiento a trans-
formadores d e potencia, 
interruptores, cables XLPE, 
barrajes, celdas d e media 
tensión y reconectadores.

4. 

Pruebas de relación de 
transformación.

5. 
Instalación de c ámaras de 
videovigilancia en 
subestaciones.

6. 

Inspección, s uministro e  i nstala-
ción de terminales premoldea-
dos.

7. 
Actualización de i ngenierías de 
subestaciones eléctricas.

8. 

Mantenimiento a interruptores 
y celdas de media tensión.

9. 
Recuperación de T orres de 
Trasmisión vandalizadas.  

10. 
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Instalación de Bahías 
provisionales de alta tensión.

11. Mantenimiento de circuitos de 
control, borneras, contactos 
auxiliares, caja de m ando, 
pilotos señalizadores, 
contactores, pulsadores y  
requerimientos similar.

12. 

Cambio de fusibles de 
transformadores d e servicios 
auxiliares.

13. Recuperación de 
comunicaciones en coordinación 
con el área de Operaciones y 
centro de Control.

14. 

Medición de r esistencia de l os 
sistemas de puesta a tierra.

15. Mantenimiento a plantas d e 
respaldo e léctrico de l as 
subestaciones

16. 

Verificación y mejoramiento de 
condiciones e léctricas y de 
infraestructura d e acuerdo a 
requerimientos del Reglamento 
Técnico d e Instalaciones 
Eléctricas (RETIE).

17. 
Actividades de rocería, corte de 
maleza, fumigación al p atio, 
limpieza de canales de 
evacuación de aguas lluvias 
en las subestaciones.

18.

Inspección, revisión y 
cambio de baterías a UPS de las 
subestaciones.

19. 
Mantenimiento a 
iluminación interna de la sala de 
control y patio e xterno de l as 
subestaciones.

20.

Medición y mejoramiento de los 
sistemas de puesta a tierra de 

acuerdo a los requerimientos dados 
por el RETIE en el numeral 15.4. y 

evitar daños en equipos de 
potencia y equipos electrónicos.

21.

Tabla 19. Actividades de mantenimiento
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4.5.2.	Mantenimiento del Sistema de Trasmisión 
Regional (STR y SDL).

En 2024 se llevó a cabo el mantenimiento preventivo 
y la gestión del riesgo forestal de las líneas de 115 kV 
operadas por la Compañía. Estas acciones tuvieron como 
objetivo garantizar una operación confiable y minimizar 
las compensaciones por Energía No Suministrada (ENS), 
así como reducir la indisponibilidad de los circuitos y ac-
tivos asociados.

Gracias a estas labores, se logró intervenir el 59,18 % de 
las líneas de 115 kV, mejorando la confiabilidad del sis-
tema y reduciendo la ENS atribuida a la indisponibilidad 
de estos activos.

4.5.3.	Mantenimientos preventivos a las bahías 
del Sistema de Trasmisión Regional (STR) en ni-
vel de tensión 115 kV operados por ENERCA S.A. 
E.S.P.

Para garantizar que las bahías no salgan de operación de 
manera no controlada debido a fallas o deterioro en sus 
mecanismos, es indispensable implementar un plan de 
mantenimiento preventivo y correctivo, que se elabora y 
se ejecuta de manera semestral (PSM). En cumplimiento 

Subestación Monterrey

Se realiza la recuperación del cerramiento de la Subes-
tación Monterrey, reconstruyendo el muro de ladrillo a la 
vista y malla eslabonada galvanizada.Gráfico10. Mantenimiento Línea 115 KV STR.

del plan de mantenimiento semestral, se han llevado a 
cabo las siguientes actividades en las San Luis de Palen-
que, Aguaclara, Morro, Paz de Ariporo, Aguazul, Yopal y 
Yopalosa, limpieza del aislamiento para preservar las ca-
racterísticas del material, ajuste, calibración y lubricación 
de los mecanismos móviles, así como el retorqueo de las 
conexiones de potencia entre los equipos de patio y de 
las conexiones de control en cada uno de los tableros 
que conforman la bahía. A continuación.

4.5.4.	Recuperación de Obras Civiles de Subesta-
ciones

Subestación Yopal

Se finalizó la construcción del acceso posterior de la 
Subestación Yopal, una mejora que optimiza tanto la se-
guridad como la operatividad de la infraestructura. Esta 
nueva vía facilitará el ingreso del personal y los equipos 
de mantenimiento, permitiendo una respuesta más ágil 
ante eventuales intervenciones y reduciendo los riesgos 
asociados a las maniobras operativas. Con esta adecua-
ción, se refuerza la fiabilidad de la subestación y se ga-
rantiza un entorno más seguro para su funcionamiento.
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4.5.5.	 PROYECTOS DE GRAN IMPACTO
 EN SUBESTACIONES:  

Subestación Llano Lindo 
34.5/13.8 kV 12.5 MVA

La subestación Llano Lindo 34.5 kV entró 
en operación en 2024, construida en la Comu-
na 6 del municipio de Yopal, con el objetivo 
de establecer nuevos centros de carga asegu-
rando niveles de tensión dentro de los límites 
técnicos permitidos y amplíen la capacidad de 
transformación para la conexión de nueva de-
manda. 

Configuración y puesta en servicio de la protec-
ción diferencial de barras en la subestación 
eléctrica Yopal 115 kV, en cumplimien-
to de los requisitos de XM, para garantizar 
una detección rápida y eficiente de fallas en el 
barraje.

La construcción de la nueva subestación Villanue-
va, junto con la línea de 34.5 kV Aguaclara-Vi-
llanueva, mejorará la calidad del servicio en los muni-
cipios de Villanueva y Barranca de Upía, beneficiando a 
todos los usuarios que dependen de esta subestación.

Subestación Villanueva
34.5/13.8 kV 12.5 MVA.

Implementación de 
Diferencial de Barra 115 kV 
Subestación Yopal.
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Transformador 
50 MVA

Se finalizó la repotenciación de la Subestación Yopal 
con la instalación de un nuevo transformador de 50 
MVA, alcanzando una capacidad total de 100 MVA.

4.6. DIRECCIÓN DE CALIDAD DEL SERVICIO

4.6.1.	Calidad Media del Sistema

La Comisión de Regulación de Energía y Gas –CREG- De-
finió en el numeral 5.2.3.1 la Resolución CREG 015 de 
2018: el indicador de duraciones SAIDI y el indicador 
de frecuencia SAIFI de igual manera mediante la Reso-
lución CREG 086 de 2021 se determinó la meta de estos 
indicadores para el caso particular de ENERCA. En la si-
guiente gráfica se presenta el comportamiento de dichos 
indicadores versus la meta establecida por la CREG para 
ENERCA:

4.6.1.1. Indicador SAIDI:

El indicador SAIDI se mide en horas y da cuenta de la 
duración promedio de las interrupciones percibidas por 
un usuario conectado a un sistema de distribución en 
un lapso de un año. Es importante resaltar que para el 
año 2024 se cumplieron los límites establecidos por la 
regulación este año se cumplió la meta establecida para 
ENERCA por parte de la CREG, que para el año en men-
ción era de 28.58 horas.  

4.6.1.2.	 Indicador SAIFI:

El indicador SAIFI da cuenta de la cantidad de veces pro-
medio que se presenta una interrupción para un usuario 
conectado al sistema de distribución local en un lapso de 
un año. En 2024 se incumple con la meta establecida por 
la CREG para este indicador. 

Los datos proporcionados representan los indicadores 
de calidad del servicio eléctrico, específicamente SAIDI 
(Duración media de la interrupción) y SAIFI (Frecuencia 
media de la interrupción), acumulados para cada año.

ENERCA SA ESP., identifica y aborda los puntos críticos 
que contribuyen significativamente a la duración y fre-
cuencia de las interrupciones y considera la implementa-
ción de medidas correctivas y preventivas para estabilizar 
y mejorar la Calidad del Servicio, además evalúa la efica-
cia de las inversiones y proyectos realizados para mejorar 
la infraestructura eléctrica. Sin embargo, los esfuerzos 
realizados por la empresa no han sido suficientes para 
cumplir con las metas establecidas por el regulador.

Gráfico 11. Indicador SAIDI. Fuente: SIEC

Gráfico 12. Indicador SAIFI, FUENTE: SIEC
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4.6.2.	Compensaciones por Calidad del Servicio.

Según lo define la regulación vigente, la compensación se refiere a los valores que el OR debe reconocer a los 
clientes, cuando los niveles de Calidad del Servicio se encuentran por debajo de los valores mínimos establecidos. A 
continuación, se presentan los valores compensados a partir del año 2022, en los cuales se refleja que los valores 
compensados son acordes con los indicadores de calidad.

La compensación a los usuarios por el servicio de energía se realiza como una medida para resarcir los perjuicios 
sufridos debido a interrupciones o deficiencias en el suministro eléctrico. A continuación, se detalla el año 2024

Las principales causas de los eventos que generan com-
pensación a los usuarios están:

•	 Interrupciones no programadas: estas fa-
llas en el sistema eléctrico, sobrecargas, cortocircuitos u 
otros problemas en la red de distribución no están cata-
logadas como excluibles y al ser imprevistas se reflejan 
en gran parte de los valores compensados.  

•	 Mantenimientos programados: Aunque ne-
cesarios para la estabilidad y la mejora del sistema, los 
periodos de mantenimiento programado pueden generar 
interrupciones temporales en el servicio que no son ex-
cluibles por lo cual ese costo debe ser asumido por la 
compañía.

•	 Condiciones climáticas adversas: por regla 
general este tipo de eventos se presentan desde el mes 
de abril hasta el mes de noviembre de cada año, tormen-
tas, vendavales u otros fenómenos climáticos extremos 
que pueden causar daños a la infraestructura eléctrica, 
resultando en interrupciones del servicio, que, al no ser 
certificados por un ente competente, tampoco se pueden 
excluir del cálculo de las compensaciones.

•	 Los valores compensados en un mes deter-
minado no siempre reflejan el comportamiento de la 
calidad del servicio en el mes inmediatamente anterior 
pues las variables para el cálculo de las compensaciones 
tienen en cuenta la calidad de los últimos 12 meses

Año Valor Compensado   Compensación No 
Pagada  

 Refacturación 
Compensación  

 Total Compensado 
CREG 015  

 Variable VC   Variable CONPU  
2022 $            89,469,300   $            72,546,384   $              281,526   $            89,750,826  
2023 $       1,061,765,152   $       1,386,529,383   $         96,331,189   $       1,158,096,341  
2024 $       1,279,914,587   $          394,009,164   $         81,988,821   $       1,361,903,408  
TOTAL $       2,431,149,039   $       1,853,084,931   $       178,601,536   $       2,609,750,575  

 Tabla 20. Valores compensados en pesos.

4.6.3.	Cumplimiento regulatorio

La CREG estableció algunos requisitos por medio de la 
Resolución CREG 015 de 2018 que aplica a todos los 
operadores de red. A continuación, se describe la gestión 
realizada por ENERCA, para el cumplimiento de dichos 
requisitos. 

• REQUISITO A: De acuerdo con lo establecido en la 
Resolución CREG 015 de 2018, “…el OR deberá vincu-
lar a cada usuario a la red de distribución, identificando 
los elementos a través de los cuales se conecta al SDL, 
como son los transformadores de nivel de tensión 1, 2 y 
3 y los circuitos de nivel de tensión 1, 2 y 3.”

Avance: Históricamente la empresa ha venido adelan-
tando el proceso de mantener a sus usuarios vinculados 
a la red y con la información soportada documentalmen-
te. Sin embargo, para garantizar la calidad de la informa-
ción, ENERCA ha realizado inversiones con las cuales se 
adelanta el levantamiento y actualización de la informa-
ción de todos los usuarios vinculados al sistema, buscan-
do llegar y mantener actualizada la información en un 
95%. A diciembre de 2024, se cuenta con un avance del 
89.74 % de los clientes debidamente actualizados, tal 
como se muestra en la tabla 14.
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AÑO/MES 2023/04 2023/06 2023/09 2023/12 2024/04 2024/06 2024/10 2024/12 

USUARIOS 
EN SIEC 

158482 159137 160867 162350 163685 164899 167224 168531 

PORCENTAJE 
AVANZADO 

89.01% 90.19% 90.49% 90.48% 90.49% 90.27% 91.71% 89.74% 

PORCENTAJE 
FALTANTE 10.99% 9.81% 9.51% 9.52% 9.51% 9.73% 8.29% 10.26% 

 Tabla 21. Porcentaje de avance Levantamiento

Tabla 22. Porcentaje estimado de Cumplimiento esquema de calidad

• REQUISITO B: De acuerdo con lo establecido en la Resolución CREG 097 de 2008, “El OR debe tener un sistema 
de medición y procedimientos de registro y reporte certificados”. De igual manera la Resolución CREG 015 de 2018, 
establece “Certificación del sistema de medición y procedimientos de registro y reporte del OR, en el que se incluyen 
como mínimo las condiciones establecidas en esta resolución”

Avance: Este requisito se encuentra con cabal cumplimiento, ya que la empresa cuenta con un sistema de medi-
ción y procedimientos de registro y reporte debidamente certificados dentro del sistema de gestión de calidad ISO 
9001:2015.

• REQUISITO C: De acuerdo con la Resolución CREG 015 de 2018, “El OR debe contar con un Sistema de Gestión 
de la Distribución, DMS, compuesto mínimo con un sistema SCADA, un sistema GIS y un Servicio de Atención Tele-
fónica con interfaz a los dos sistemas anteriores, a través del cual los usuarios puedan realizar el reporte de fallas 
del servicio”.

Avance: Este requisito tiene un total cumplimiento, ya que ENERCA implementó una interface entre el Sistema de 
Información Geográfico -GIS- y el Sistema Comercial; ésta, junto con el sistema de información para la supervisión 
y telecontrol -SCADA Survalent-, el Contact Center -TCS- y el sistema de información geográfico –GIS-, integran el 
Sistema de Gestión de la Distribución, DMS.

  
1. LITERAL D.  
CREG 015 

2. LITERAL E. 
CREG 015 

3. LITERAL F. 
CREG 015 

  

Tele medición y control 
automático en elementos de 
corte y maniobra instalados 
en todas las cabeceras de 
circuito.   

 Contar con un segundo equipo 
en por lo menos el 90% de los 
circuitos niveles de tensión 2 y 3 
del OR, el cual debe ser 
telemedido y detectar ausencia o 
presencia de tensión.  

Contar con un tercer equipo de 
tele medición, que sea de corte 
y maniobra y tele controlado en 
por lo menos el 70% de los 
circuitos de los niveles de 
tensión 2 y 3. 

PORCENTAJE 
EXIGIDO 
REGULACIÓN 

100% 90% 70% 

PORCENTAJE 
CUMPLIDO 
ENERCA 

100% 100% 17% 

         
  PARA CUMPLIR CON LO REGULATORIO 

CUMPLIMIENTO 
ENERCA 

OTROS PROY                9% OTROS PROY                 41% RECOS 1                          4% 
RECOS 1                       56% RECOS 1                        16% RECOS 2                        13% 
RECOS 2                       35% RECOS 2                        43% RECOS 3                        83% 
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• REQUISITO D: “Tele medición y control automático 
en elementos de corte y maniobra instalados en todas 
las cabeceras de circuito.”

Avance: ENERCA S.A. E.S.P., gestionó recursos que per-
mitan dar cumplimiento a este literal así que, mediante 
la ejecución del proyecto RECOS 1 otros proyectos eje-
cutados previamente, quedó con telemedición y control 
automático en elementos de corte y maniobra instalados 
en las cabeceras del 65% de los circuitos; el restante 
35% se ejecutó con el proyecto RECOS 2.

• REQUISITO E: Este requisito lo establece la Resolu-
ción CREG 015 de 2018, “Contar con un segundo equipo 
instalado en por lo menos el 90% de los circuitos de los 
niveles de tensión 2 y 3 del OR, el cual por lo menos 
debe ser telemedido y detectar ausencia o presencia de 
tensión en el circuito. Este equipo es adicional al mencio-
nado en el literal d anterior”.

Avance: Enerca ha implemento el 57% de los equipos 
solicitados por la regulación, mediante la ejecución del 
proyecto RECOS 1 y para el 43% faltante se ejecutó el 
proyecto RECOS 2.

• REQUISITO F: Este requisito lo establece la resolu-
ción CREG 015 de 2018, “Contar con un tercer equipo de 
telemedición, que sea de corte y maniobra y tele contro-
lado y que sea adicional a los mencionados en los litera-
les d y e. Estos equipos deben estas instalados en por lo 
menos el 70% de los circuitos de los niveles de tensión 
2 y 3. Los OR tendrán un plazo máximo de un año para 
el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la 
entrada en vigencia de esta resolución.”

Avance: ENERCA cuenta actualmente con un 17% en 
cuanto a cumplimiento de este requisito y se encuentra 
en proceso de consecución de recursos para el proyec-
to: OPTIMIZACIÓN DE REDES DE DISTRIBUCIÓN CON 
EQUIPOS DE CONTROL AUTOMÁTICO CON ELEMENTOS 
DE CORTE Y MANIOBRA E INDICADORES DE FALLA EN 
CIRCUITOS 13,2 KV CON COMUNICACIÓN AL CENTRO 
DE CONTROL (3RA FASE) DE LA EMPRESA DE ENERGÍA 
DE CASANARE.  -RECOS 3-, el cual contempla la instala-
ción de la cantidad de reconectadores necesarios para el 
cumplimiento del 100% de este requisito con un tercer 
equipo instalado en mitad de circuito de los niveles de 
tensión 2 y 3.

A pesar de los esfuerzos económicos adelantados por la 

empresa y la gestión de recursos adelantados, a la fecha 
no se ha dado cumplimiento a la totalidad de requisitos 
para ingresar al esquema de calidad establecido por la 
regulación, motivo por el cual, a la empresa le vienen 
aplicando un incentivo negativo para los cálculos de ta-
rifa establecidos en la Resolución CREG 015 de 2018. 
En atención a esto, se vienen gestionando los recursos 
necesarios para poder cerrar este pendiente.
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5.1.	 Sistema de Distribución de Gas Natural 

El Macroproceso Distribución de Gas llega de forma segura y continua a 54.047 hogares mediante un sistema de dis-
tribución conformado por 6.836.037 metros de red y 55 CITY GATE’s, durante la vigencia 2024 se vinculó al servicio 
de gas natural a 3.371 nuevos usuarios y se supervisó la instalación de 1.053.806 metros de red y 4 CITY GATE’s.  

REDES DISTRIBUCIÓN GAS NATURAL 
Ilustración 6. Sistema de Distribución de Gas

Tabla 23. CITY GATE´s de Gas Natural

REDES DISTRIBUCIÓN GAS NATURAL 

REDES DE 
DISTRIBUCIÓN  

UNIDAD 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

Nuevas redes 
en media y baja 
presión 

Metros 6.212 310.838 452.822 105.502 732.527 149.054 932.730 1.053.806 

Longitud total 
acumulada 

Metros 3.098.758 3.409.596 3.862.418 3.967.920 4.700.447 4.849.501 5.782.231 6.836.037 

 

CITY GATE´s DISTRIBUCIÓN GAS NATURAL 
CITY GATE´s UNIDAD 2020 2021 2022 2023 2024 
Cantidad total acumulada Unidad 44 44 45 51 55 

 Tabla 24. Redes del Sistema de Distribución de Gas Natural
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5.2.	 Plan de inversión operativo del Sistema de Gas natural

Las inversiones operativas durante el año 2024, facilitaron la ejecución de los planes de Revisiones periódicas, man-
tenimiento y operación. A continuación se relacionan las inversiones operativas:

5.3.	  Proyectos finalizados en el 2024

A continuación, se anuncian los proyectos que durante la vigencia del 2024 quedaron en operación:

AÑO No. 
CONTRATO 

OBJETO VALOR 

2024 COINOGAS CALIBRACIÓN DE MEDIDORES TIPO ROTATIVO Y CORIOLIS $ 6.594.504  

2023 284 vf MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE COMPONENTES DEL SISTEMA 
DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL ADMINISTRADO, OPERADO Y 
MANTENIDO POR LA EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE SA ESP, 
EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

$ 456.103.194  

2024 331 SERVICIO DE INSTRUMENTACIÓN PARA LA REPARACIÓN, 
MANTENIMIENTO, CALIBRACIÓN DE EQUIPOS DE CONTROL Y 
SEGURIDAD DE LOS CITY GATES OPERADOS POR ENERCA SA ESP 

$ 202.395.200  

2024 302 ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO  

$ 151.201.975  

2024 320 MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE COMPONENTES DEL SISTEMA 
DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL ADMINISTRADO, OPERADO Y 
MANTENIDO POR LA EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE SA ESP, 
EN EL DEPARTAMENTO DE CASANARE 

$ 259.833.054  

2024 182 PRESTAR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE 
COMPRESIÓN Y DESPACHO E INSPECCIONES Y CALIBRACIONES 
PERIÓDICAS EN LA ESTACIÓN DE GAS NATURAL VEHICULAR LA 
VIRGEN EN EL MUNICIPIO DE AGUAZUL 

$ 143.133.000  

2024 AGG ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA PUESTA EN MARCHA DE UN 
SISTEMA DE MEDICIÓN DE GAS NATURAL CON COMPUTADOR DE 
FLUJO FB 107, MEDIDOR MÁSICO MICRO MOTION Y SISTEMA DE 
ALIMENTACIÓN CON PANEL SOLAR Y BATERÍAS. 

$ 31.033.439  

2024 AGG INSTALACIÓN Y VERIFICACIÓN DE UN SISTEMA DE TELEMETRÍA 
CITY GATE MONTERREY CASANARE 

$ 9.355.159  

    TOTAL INVERSIÓN OPERATIVA $ 
1.259.649.525  

 Tabla 25. Planes de Inversión de Gas Natural Vigencia 2024
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OBJETO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

INVERSIÓN 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED TRONCAL REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
CONEXIONES DOMICILIARIAS DE GAS NATURAL PARA CATORCE 
(14) VEREDAS DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA, DEPARTAMENTO 
DE CASANARE. 

1544 $ 13.816.665.893  

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LAS VEREDAS 
PLAYÓN RECUERDO PLAYÓN SANTA BARBARA BUENA VISTA 
UPAMENA SECTOR BALCONCITOS DEL MUNICIPIO DE YOPAL 
DEPARTAMENTO DEL CASANARE 

234 $ 2.960.084.473  

CONSTRUCCIÓN DE LAS REDES DE GAS NATURAL PARA LAS 
VEREDAS LA ARMENIA Y LA CONSIGNA DEL MUNICIPIO DEL 
MUNICIPIO DE MANÍ Y AMPLIACIÓN DE REDES DE GAS EN EL 
CORREGIMIENTO DE MORICHAL DEL MUNICIPIO DE YOPAL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

249 $ 2.434.092.534  

AMPLIACIÓN DE LA RED TRONCAL, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
CONEXIONES DOMICILIARIOS DE GAS NATURAL PARA EL ÁREA 
RURAL DEL MUNICIPIO DE AGUAZUL, DEPARTAMENTO DE 
CASANARE 

428 $ 5.544.290.177  

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LA VEREDA SAN 
RAFAEL Y AMPLIACIÓN DE REDES EN LAS VEREDAS TASAJERA, 
VERDE, SAN ISIDRO, BANCO, MATALARGA, GARZON, BRISAS, 
REGALITO, MIRALINDO DEL MUNICIPIO DE PORE, CASANARE 

346  $       
4.415.057.697  

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS NATURAL EN LAS VEREDAS 
SIRIVANA, SAN RAFAEL DE GUANAPALO, PALMARITO, PIRICHIGUA, 
CAÑAS, LOS PATOS, SAN FRANCISCO, ARENITAS DEL MUNICIPIO 
DE SAN LUIS DE PALENQUE Y AMPLIACIONES CASCO URBANO DEL 
MUNICIPIO DE TRINIDAD, CASANARE 

551  $       
7.506.986.395  

 Tabla 26 Proyectos Terminados 2024

5.4.	 Estado actual de los proyectos del año 2024.

Avance actual de los proyectos de gas natural, propuestos para iniciar operación en el año 2025: 
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OBJETO POBLACIÓN 
BENEFICIADA 

INVERSIÓN EN $ ESTADO 
ACTUAL 

AVANCE  

CONSTRUCCIÓN DE UN CRUCE ELEVADO PARA EL PASO DE LA RED DE GAS 
SOBRE EL RIÓ PAUTO PARA EL TRAYECTO YOPAL - PAZ DE ARIPORO, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

             
20.000  

 $       3.388.449.016  EN EJECUCIÓN 85% 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED TRONCAL PARA LAS VDAS (LA MOTUZ LLANO 
DE PÁEZ CANO CHIQUITO LA LIBERTAD EL CARISE LAMESA CANADOTES) 
Y AMPLIACIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LAS VDAS EL MUESE 
BRITO ALTO BRISAS DEL MUESE Y EL ÁREA URBANA DE PAZ DE ARIPORO 
CASANARE 

               
1.187  

 $      
13.894.834.698  

EN EJECUCIÓN 98% 

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LA VEREDA MORALITO 
PALMARITO LA VIRGEN Y PIEDECUESTA DEL MUNICIPIO DE NUNCHIA 
DEPARTAMENTO DE CASANARE 

                  
428  

 $       3.524.553.628  EN EJECUCIÓN 75% 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED TRONCAL, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
CONEXIÓN DOMICILIARIA DE GAS NATURAL PARA LAS VEREDAS PUERTO 
MIRIAM, BUENOS AIRES BAJO, EL FICAL, BUENOS AIRES ALTO Y SANTA 
HELENA DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CASANARE 

                  
457  

 $       6.609.501.679  EN EJECUCIÓN 97% 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED TRONCAL DE GAS NATURAL PARA LAS 
VEREDAS DEL MUNICIPIO DE PORE Y PAZ DE ARIPORO Y AMPLIACIÓN 
RED DE GAS NATURAL PARA EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO 
DE PORE, CASANARE. 

               
1.112  

 $      
13.898.695.961  

EN EJECUCIÓN 97% 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED TRONCAL, REDES DE DISTRIBUCIÓN Y 
CONEXIONES DOMICILIARIAS DE GAS NATURAL PARA NUEVE (09) 
VEREDAS DEL MUNICIPIO DE TAURAMENA Y EL CENTRO POBLADO DE 
CARIBAYONA DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CASANARE 

               
1.397  

 $      
16.777.374.386  

LIQUIDADO 100% 

CONSTRUCCIÓN DE LA RED DE GAS NATURAL PARA LAS VEREDAS EL 
PELLIZCO, LA INDEPENDENCIA, MIRALINDO, LA UNIÓN Y CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO DE OROCUE, CASANARE. 

                  
161  

 $       2.118.330.873  CONTRATADO 0% 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE REDES DE GAS 
NATURAL DOMICILIARIO PARA LOS MUNICIPIOS DE OROCUÉ, PAZ DE 
ARIPORO 

                  
134  

 $       8.039.618.305  CONTRATADO 0% 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LAS 
VEREDAS DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL Y ÁREA URBANA DE LOS 
MUNICIPIOS DE HATO COROZAL Y PAZ DE ARIPORO CASANARE 

                  
819  

 $      
12.297.066.648  

CONTRATADO 0% 

CONSTRUCCIÓN Y AMPLIACIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LAS 
VEREDAS Y ÁREA URBANA DEL MUNICIPIO DE TÁMARA, 
CASANARE 

                  
532  

 $       7.992.308.598  CONTRATADO 0% 

CONSTRUCCIÓN DE REDES DE GAS NATURAL PARA LAS VEREDAS SANTA 
CRUZ, BUENOS AIRES, COFRADIA, DELICIAS, PRIMAVERA, BARBACOAS, 
TAMURIA, LA PALMITA Y ALTO DE TAMURIA Y AMPLIACIÓN DE REDES 
PARA VEINTIDOS (22) VEREDAS Y CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE 
NUNCHIA, DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

               
1.050  

 $      
17.992.367.944  

CONTRATADO 0% 

CONSTRUCCIÓN PARA LA OPTIMIZACIÓN RED TRONCAL DE GAS 
NATURAL PARA LOS SECTORES LA PEDRERA, PICÓN, GARZON Y LA UNIÓN 
DEL MUNICIPIO DE YOPAL, DEPARTAMENTO DE CASANARE 

               
5.000  

 $       2.759.742.878  CONTRATADO 0% 

 Tabla 27. Avance de Proyectos Negocio de Gas 2024
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5.5.	 Operación y mantenimiento CITY GATE y 
GNV

Con un cumplimiento del 100% del programa de opera-
ción y mantenimiento del sistema de distribución de gas 
natural, se logra dar al sistema de distribución integri-
dad, continuidad y calidad en el servicio.

A continuación, se describen las actividades de opera-
ción y mantenimiento de mayor relevancia:

• Instalación y puesta a punto del sistema de medición 
en el CITY GATE del municipio de Maní.

• Puesta a punto del sistema de medición en frontera, 
CITY GATE de Monterrey.

• Ejecución del plan de puesta a punto de los sistemas de 
medición en los CITY GATE principales de transferencia 
de custodia, como: Compartido, Buena Vista, Trinidad 
Pozo, Aguazul, Agua Clara, Turúa y Gloria Norte.

• Mantenimiento a los sistemas de medición ubicados en 
los CITY GATE’s el Compartido, Buenavista, Pore, Monte-
rrey, Sardinas, Gloria Norte y Aguazul.
 
• Instalación de válvulas de seguridad y poli válvulas 
para dar seguridad y control de fugas a la salida para 
Villanueva en el CITY GATE de Aguaclara.

• Ejecución de un programa de instrumentación para la 
instalación de válvulas bola de operación manual, válvu-
las de control automáticas, reparación, mantenimiento, 
calibración de equipos de control y seguridad de los CITY 
GATE del departamento.

• Se registraron 1561 fallas en el sistema de distribución, 
causados por terceros y efectos del clima, generando fu-
gas y suspensión del flujo de gas natural, representan-
do un promedio de 0.22 daños por kilómetro, 0.029 de 
acuerdo al número de usuarios atendidos y un incremen-
to de 277 daños con relación al periodo inmediatamente 
anterior. 

• Aplicación del plan de mantenimiento y operación y 
el cumplimiento de los requisitos de la Resolución MME 
40278 del 2017 40302 del 2018, en la estación de GNV 
la Virgen, permitieron la renovación de la certificación 
hasta el mes de noviembre del año 2025.

Gráfica 13. Consolidación Redes de Gas Natural 2024

Tabla 28. Actividades de operación y mantenimiento CITY GATE y 
GNV

Construcción 
de CITY GATE

Construcción
paso elevado 
nuevos 
proyectos

Instalación 
sistema de 

medición Maní
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5.6.	 Cumplimiento Regulatorio 

En cumplimiento a lo establecido en la Resolución MME 90902 de 2013 y CREG 059 de 2012, se realizó la revisión 
periódica a 8104, 1478 revisiones periódicas más que las ejecutadas en el año 2023.

Igualmente, en cumplimiento a los requisitos de la Circular CREG 007 de 2018 del servicio de Gas Natural, se de-
sarrolló la actividad del inventario de redes del sistema de distribución de Gas a 5469 kilómetros, alcanzando una 
cobertura del 80% del total de las redes operadas.

5.7.	 Indicadores de Calidad del Servicio Gas Natural

La Resolución CREG 100 de 2003 definió los estándares de calidad, los parámetros de medida y los valores de 
referencia para la prestación del servicio domiciliario de gas combustible por redes. La calidad del servicio que es 
percibida por los usuarios es positiva, de acuerdo a que las fallas presentadas se controlaron en un tiempo menor 
a 60 minutos, indicador del IRST, y el DES cuyos resultados muestran 3:30 horas de interrupción susceptible de 
compensación.
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6.1. Atención a la demanda de energía eléctrica 

Con corte al 31 de diciembre de 2024, la demanda de 
energía eléctrica de ENERCA S.A E.S.P. en su rol de co-
mercializador con respecto al año inmediatamente an-
terior, presentó un incremento del 3%, esto, entre otras 
causas, se debe al crecimiento que ha tenido la reactiva-
ción económica del departamento de Casanare, seguido 
de la evolución del fenómeno del niño para lo corrido de 
la vigencia 2024.

Gráfico 14. Evolución de la demanda de energía eléctrica como 
comercializador

Gráfico 15. Atención de la demanda de energía eléctrica en 2024

La demanda de energía de ENERCA S.A E.S.P. para la 
vigencia 2024, fue atendida en un 76,62% con Contratos 
a Largo Plazo – CLP con compras realizadas a través de 
15 contratos, de los cuales 8 fueron adquiridos mediante 
subasta y los demás con generadores mediante convo-
catorias públicas, tales como (ISAGEN, EPM, EMGESA, 
NITRO, ENER+ Y SPROD).

Con el fin de mitigar la alta exposición a la bolsa durante 
el primer semestre de la vigencia 2024, ENERCA parti-
cipó en la compra directa de energía eléctrica para el 
mercado regulado dada por la Resolución CREG 101 036 
de 2024, la cual fue publicada el 08 de febrero de 2024 
con el fin de realizar compras directas del 01 de marzo 
de 2024 hasta el 28 de febrero de 2026 periodo en el que 
se preveía la presencia del fenómeno de El Niño. Como 
resultado de lo anterior, se adjudicó compra de energía a 
dos Generadores: NITRO y EPM.

Las compras de energía a través de CLP en el año 2024 
para atender el mercado regulado fueron de 417.0 GWh, 
a una tarifa promedio en pesos corrientes del 2024 de 
336.50 $/KWh. Por otro lado, la demanda comercial re-
gulada anual estuvo en 555,5 GWh; la demanda mensual 
promedio estuvo en 46.48 GWh, teniendo la máxima 
demanda en 50.10 GWh en el mes de enero de 2024. 
El porcentaje total anual de exposición a bolsa fue de 
25,33%

Durante la vigencia 2024, se realizó una convocatoria 
pública CP-CASC2024-002; para adquirir la demanda co-
rrespondiente a los años 2025 a 2034, a la cual solo se 
presentó un comercializador que fue SPROD disminuyen-
do la exposición a la bolsa para los años 2025 y 2026.
La demanda del Mercado No Regulado de ENERCA S.A 
ESP está representado por un total de 6 usuarios los 
cuales son atendidos a precio de bolsa más una prima, 
con respecto al año anterior presenta una disminución 
del -27%; debido a que se retira un usuario del mercado 
palma aceitera para ser atendido por otro comercializa-
dor y adicionalmente dos usuarios arroceros instalaron 
proyectos de Autogeneración lo que hace que su consu-
mo se reduzca significativamente.

Tabla 29. Distribución de la atención de la demanda en 2024
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Gráfico 16. Comparativo anual de la demanda de energía del mercado 
regulado

Gráfico 17. Evolución de CU de energía eléctrica

Gráfico 18. Variación

6.2.	 Costo Unitario de la prestación del servicio.

ENERCA S.A E.S.P. ha venido calculando la tarifa para el 
mercado regulado a través de la Resolución CREG 119 
de 2007 y aquellas que la modifiquen o sustituyan. El CU 
calculado ha venido presentando incrementos significa-
tivos principalmente en los componentes de Generación 
con un 46%, como consecuencia a la alta exposición a 
la bolsa presentada durante el primer semestre de la vi-
gencia 2024.

6.3.	 Recuperación de opción tarifaria.

Con la entrada en vigor de la Resolución CREG 101 028 
de 2023, en diciembre de dicho año, ENERCA S.A. ESP 
adoptó las disposiciones establecidas, con el objetivo de 
iniciar, a partir de enero de 2024, la recuperación de los 
saldos acumulados entre abril de 2020 y el 31 de di-
ciembre de 2023, a través de la aplicación del COT en 
el componente de Comercialización. Como resultado de 
este proceso, la tarifa calculada en enero de 2024 expe-
rimentó un incremento significativo del 16.50% en com-
paración con el mes anterior, tendencia que se mantuvo 
durante los siguientes meses de 2024:

Para la vigencia de 2024, mediante la aplicación del COT, 
se avanzó en la recuperación de $8.012 millones de pe-
sos en los saldos acumulados de los NT2 y NT3, que-
dando pendiente la recuperación del NT1 de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución, ENERCA tiene previsto 
recuperar este saldo en un plazo de diez (10) años. 

6.4. Servicio de Energía Eléctrica y gas natural
6.4.1.	Usuarios 

A continuación, se destacan los aspectos más relevantes 
de las cifras estadísticas que arrojó la gestión comercial:
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• En diciembre se registraron 168.398 usuarios, aumen-
tando 665 registros con respecto al mes anterior.
• En 2024 se registraron 5.210 nuevos usuarios, con un 
crecimiento del 3.2%
• Por ubicación geográfica se mantiene mayor porcentaje 
en el sector urbano (77%).
• Por clase de servicio, los usuarios se concentran en el 
sector residencial con el 88.23%, seguido del sector co-
mercial, alumbrado público y oficial con el 8.97%, 1.14% 
y 0.99% respectivamente.
• En este servicio se registraron 54.056 usuarios al cie-
rre de diciembre, concentrados en el Municipio de Yopal 
(16.339), Paz de Ariporo (8.999), Maní (4.513) y Aguazul 
(4.113).
• Se registraron 3.380 nuevos usuarios, y en compara-
ción con el mismo periodo de 2023, el aumento es del 
7%
• Por clase de servicio, el 97% corresponde al sector 
residencial, y en menor proporción participa el sector co-
mercial y oficial con el 2.3% y 0.6% respectivamente.
• Dentro del sector residencial se destaca el estrato 1, 2 
y 4 con el 43.01%, 38.25% y 15.48% respectivamente.

6.5. Atención de la Demanda – GAS NATURAL

En la siguiente gráfica se presenta el comparativo de la 

demanda de gas natural desde el año 2020 a 2024, ob-
servando un incremento en dicha variable del 8% con 
respecto al año anterior. Este comportamiento obedece 
al crecimiento del sector regulado principalmente, dado 
que como se observa más adelante, la demanda del sec-
tor No Regulado disminuyó.

6.6. Compras y transporte de gas natural

Las compras realizadas para cubrir la demanda del año 
2023 se ejecutaron por medio de contratos bilaterales a 
una tarifa promedio de 2.31 USD/MBTU y 5.2 USD/MBTU 
para las fuentes Floreña y Cusiana respectivamente y du-
rante el año 2024, a una tarifa promedio de 2.49 USD/
MBTU y 7.63 USD/MBTU. Cuyos proveedores fueron:

Ilustración 7. Comparativo demanda 2020-2024

Tabla 30. Contratos suministro de gas 2023. Fuente. Transacciones 
Comerciales

Tabla 31. Contratos suministro de gas 2024. Fuente. Transacciones 
Comerciales
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Gráfico 19. Precio compra de gas 2023-2024.

Tabla 32 Contratos Transporte de gas 2023

Tabla 33. Contratos Transporte de gas 2024

Gráfico 20. Comparativo Tarifa Norte de Casanare 2023-2024

Gráfico 21. Comparativo tarifa Yopal 2023 -2024

Gráfico 22. Comparativo Tarifa Casanare Sur 2023-2024

En la gráfica anterior, se observan los precios promedios 
de los contratos de suministro de gas natural para los 
años 2023 y 2024; cabe aclarar, que en dicho promedio 
tiene incluido los contratos de gas natural comprimido 
con los cuales se atiende la demanda del municipio de 
Maní. 

El transporte de gas natural para la vigencia 2023 estuvo 
a cargo de:

Teniendo en cuenta la que los contratos adquiridos por 
parte de ENERCA se realiza en firme, la empresa diaria-
mente asume desbalances positivos y negativos a través 
del transportador como consecuencia del mayor y menor 
gas tomado para la comercialización.

6.7. Costo Unitario Gas Natural

El negocio de Gas de la Empresa de Energía se encuen-
tra distribuido en 4 mercados los cuales se encuentran 
distribuidos de la siguiente manera:

1. Resolución CREG 073 de 2004: Paz De Ariporo, 
Sabanalarga, Trinidad, San Luis De Palenque, Maní, Nun-
chía, Pore, Orocué, Hato Corozal, Támara, Recetor, Chá-
meza, La Salina Y Sácama.

Para el caso del año 2024, el transporte de gas natural 
estuvo a cargo de:

2. Resolución CREG 024 de 2004: Yopal.

3. Resolución CREG 020 de 2004: Aguazul, Monte-
rrey.

4.Resolución CREG 047 y 048 de 2017: Pajarito – 
Boyacá.

A continuación, se presenta el comparativo de las tarifa 
de gas natural a corte de diciembre de 2024 por mercado 
de comercialización y calculada conforme a la resolución 
CREG 137 de 2013; la tarifa presenta un comportamiento 
creciente con respecto al año anterior afectada principal-
mente por factores macroeconómicos como lo son Índice 
de Precios al Productor IPP, Índice de precios al Consu-
midor IPC y Tasa Representativa del mercado TRM, esta 
última variable tuvo una disminución del 3.93% con el 
promedio del año 2023.
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Gráfico 23. Comparativo tarifa Pajarito 2023-2024

Tabla 35. Participación ventas por mercado y servicio

Tabla 34. Saldos acumulados por aplicación de Opción Tarifaria para 
el servicio de Gas Natural Domiciliario

Para el año 2024, la empresa continúa aplicando la Op-
ción Tarifaria Transitoria decretada mediante la Resolu-
ción CREG 048 de 2020. A continuación, se presenta la 
relación de saldos acumulados por la aplicación de la 
opción tarifaria a corte del 31de diciembre del 2024:

• Facturación de 387 GWh, aumentando un 7% respecto 
al registro de la vigencia 2023.

• Por mercado, el 98% corresponde al Regulado y den-
tro de este el 54% se encuentra en el sector residencial 
seguido del comercial y oficial con el 25% y 8% respec-
tivamente.

• En el servicio de gas natural la empresa facturó en to-
tal 14.460.599 m3, decreciendo en 0.14% respecto a la 
vigencia anterior.

• El Mercado Regulado tiene la mayor participación en 
ventas aportando el 84% del total facturado, siendo el 
sector doméstico el de mayor aporte (76%); en menor 
proporción, participa el sector comercial y oficial con el 
16%, y 6% respectivamente.

6.8. Ventas de Energía Eléctrica y Gas Natural 

6.9. Ingresos

MERCADO   CLASE 
SERVICIO  

ENERGIA ELÉCTRICA GAS NATURAL 
 KWH   %   m3   %  

 REGULADO  Residencial          
207,094,655  

54%         
9,272,483  

76% 

Comercial            
96,381,613  

25%         
1,977,293  

16% 

Industrial            
21,182,894  

6%            
729,836  

6% 

Oficial            
30,567,487  

8%            
234,583  

2% 

Otros            
26,472,836  

7%                       
-  

0% 

 TOTAL REGULADO           
381,699,485  

98
% 

      
12,214,195  

84
% 

  NO 
REGULADO  

 
Industrial  

             
5,964,717  

2%         
2,246,404  

16
% 

 TOTAL            
387,664,202  

100
% 

      
14,460,599  

100
% 
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• Incremento del 20% respecto al registro alcanzado en 
2023

• Los ingresos continúan concentrándose en el servicio 
de energía eléctrica (75%), seguido por otros ingresos 
en los que se agrupa la facturación de Otros Comercia-
lizadores y otros servicios de energía (Telemedida, revi-
sión proyectos) con el 13% y 8% respectivamente.

• Del total de ingresos, en comparación con el mismo pe-
riodo de 2023, hay variación de 5.36%, donde el aumen-
to está reflejado principalmente en el servicio de energía 
y la caída de otros ingresos de energía obedece a la 
terminación del efecto generado por la implementación 
de la resolución CREG 015 de 2018.

• Aumento del 18% con respecto al 2023.

• Del total de ingresos de la compañía, el acumulado 
muestra aumento del 0.56% lo cual es indicio de la aler-
ta de generación de ingresos de esta línea de negocio.

En 2024 se registró incremento del 5.6% del total factu-
rado por todo concepto, manteniendo la tendencia que 
se registra desde 2022:

6.10.	 Facturación usuarios no regulados gas

En el año 2024 se atendieron 7 Usuarios No regulados 
del servicio de gas natural, un usuario menos que el año 
2023, pero con un incremento del 9% en la facturación 
de dicha clase de servicio. Para el año 2024 corresponde 
a un precio de venta promedio de 1,171.44 $/m3.

A continuación, se presenta la variación 2023-2024 del 
volumen facturado de los usuarios no regulados del ser-
vicio de gas; se observa que aunque se presentó la salida 
del usuario EMSPO para el año 2024, el volumen de los 
demás usuarios no regulados se incrementó durante el 
mismo periodo.

2024
$387.661.517.602

2023
$366.867.744.184

Difrerencia
$20.793.773.418

5.6%

Gráfico 24. Evolución total ingresos 2022-2024

Tabla 36. Valores facturados NR  2023-2024

Gráfico 25. Comparativo facturación usuarios No Regulados Gas 2023-
2024
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En el servicio de energía eléctrica la variación anual 
muestra aumento del 28% en contribuciones y 21% en 
subsidios, esto explicado por la analítica de datos frente 
a la asignación tarifaria en cuentas de uso comercial. 
Frente a giros recibidos del Minenergía, éstos ascendie-
ron a los $32.969 millones.

El balance preliminar con el FSSRI arroja un déficit acu-
mulado de $24.441 millones al cierre del cuarto trimestre 
de 2024.

En el servicio de Gas Natural, la variación anual muestra 
aumento del 39% en contribuciones y 37% en subsidios. 
Frente a giros recibidos del Minenergía, éstos ascendie-
ron a los $1.365 millones.

El balance preliminar con el FSSRI arroja un déficit acu-
mulado de $2.298 millones al cierre del cuarto trimestre 
de 2024.

6.11. Recaudo

En lo correspondiente a la vigencia 2024, de acuerdo a la 
información del Sistema de Información Comercial SIEC, 
ha presentado un Recaudo Total de $365.573.813.430 
de pesos; de los cuales, la mayor participación se en-
cuentra en el servicio de Energía Eléctrica con un 79,4%, 
seguido de los recaudos por Otros Servicios prestados 
por la Empresa con una participación del 17,1%, poste-
rior a estos están el servicio de Gas Natural con un 3,3% 
y GNV con un 0,2%.

Por medio de la gestión de Recaudo realizada, se ob-
serva un valor de Recaudo Total correspondiente al año 
2024 de $365.573.813.430, el cual, con respecto al año 
2022 representa aproximadamente un aumento del 
30.07%, que corresponde a $84.509.718.471; mientras 
que con respecto al año 2023 se observa un porcentaje 
del 10,06% representado en $33.401.512.594 compara-
do con la vigencia 2024.

6.12. Recaudo Energía Eléctrica

Subsidios y Contribuciones Energía Eléctrica y 
Gas Natural

Gráfico 26 Recaudo total por servicios 2024

Tabla 37. Recaudo total por servicios 2024

Gráfico 27 Comparativo anual del recaudo total, por clase de servicio

Tabla 38. Comparativo anual del total de recaudo

Gráfico 28. Evolución mensual del recaudo de energía 
eléctrica en 2024
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Tabla 39. Recaudo mensual del servicio de energía eléctrica 2024

Gráfico 29. Evolución del recaudo corriente en 2024 - 
Energía eléctrica

Gráfico 30. Comparativo anual del recaudo corriente – 
Energía Eléctrica

Tabla 41. Consolidado anual del recaudo corriente – Energía Eléctrica

Gráfico 31. Evolución mensual del recaudo de GND en 2024

Tabla 40. Recaudo corriente 2024 – Energía Eléctrica

Se observa que el recaudo presento una tendencia al au-
mento durante el año 2024. Este incremento en el nivel 
de recaudo básicamente es el resultado de las diferentes 
estrategias de gestión recaudo y de cobro implementa-
das por la Empresa. Se observa que del recaudo total 
recibido, corresponde en un mayor porcentaje al recau-
do corriente y a la recuperación de cartera de la misma 
vigencia.

Para la vigencia 2024, el servicio de Energía Eléctrica, 
respecto al Recaudo Corriente presentó un valor de $ 
223.206.838.236, en relación a la Facturación la cual 
presentó un valor de $ 288.332.394.915, se observa un 
porcentaje promedio de recaudo del 77%, subiendo 2 
puntos respecto al año anterior, en la tabla anterior se 
detalla el porcentaje de recaudo mes a mes.

6.13. Recaudo Gas Natural Domiciliario – GND

Tabla 42. Recaudo mensual del servicio de GND 2024
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Se observa que el recaudo por el servicio de Gas Natural 
Domiciliario presento una tendencia al aumento durante 
el año 2024.  Con respecto al Recaudo de la vigencia 
2024, por concepto del servicio de Gas Natural Domici-
liario la Empresa recaudo el valor de $12.002.009.250; 
de los cuales en promedio el 95% corresponde a recaudo 
corriente o de la vigencia y un 5% a recuperación de 
cartera de vigencias anteriores.

Durante la vigencia 2024 se observa que la cartera pre-
sento una tendencia al aumento; sin embargo, durante 
el último trimestre se evidencia una disminución de la 
misma.

Con relación al servicio de Gas Natural Domiciliario, 
el Recaudo Corriente del año 2024, presento un valor 
de $8.889.865.435 versus la Facturación con valor de 
$12.323.808.801 se observa un porcentaje promedio de 
recaudo del 72%, en la tabla anterior se detalla el por-
centaje de recaudo mes a mes.  Para el Servicio de Gas 
Natural Domiciliario se presenta un aumento del 5% del 
Porcentaje de Recaudo Corriente entre el año 2023 y el 
año 2024.

6.14. Comportamiento de la Cartera Energía Eléc-
trica y Gas Natural

El comportamiento de la cartera para los años 2022, 2023 
y del año 2024 para los servicios de energía eléctrica se 
observa una tendencia al aumento, de igual manera la 
cartera del servicio de gas natural

Gráfico 32. Evolución del recaudo corriente en 2024 - GND

Gráfico 33. Comparativo anual del recaudo corriente – GND

Tabla 44. Consolidado anual del recaudo corriente – GND

Gráfico 34. Comparativo anual del total de la cartera, por servicio

Gráfico 35. Evolución mensual de la cartera 2024

Tabla 43 Recaudo corriente 2024 – GND
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6.15.	 Cartera Energía Eléctrica

Gráfico 36. Evolución mensual de la cartera corriente de energía 
eléctrica 2024

Gráfico 39. Evolución mensual de la cartera corriente de GND 2024

Gráfico 37. Comparativo anual de la cartera, por edades – Energía 
Eléctrica

Gráfico 40. Comparativo anual de la cartera, por edades – GND

Gráfico 41. Comparativo anual de la cartera, 
por Clase de servicio – GND

Gráfico 38. Comparativo anual de la cartera, por Clase de servicio – 
Energía Eléctrica

Durante la vigencia 2024 la cartera corriente presentó un 
comportamiento estable, con respecto a la facturación 
del servicio de energía eléctrica, esta cartera presentó 
un porcentaje promedio del 22%, obteniéndose el por-
centaje más bajo en el mes de abril con un 19% y el más 
alto en los meses de junio y septiembre.

6.16. Cartera por Edad y Clase de Servicio – Ener-
gía Eléctrica 

El comportamiento de la cartera por edades del servicio 
de energía eléctrica entre el año 2023 y el año 2024, 
presentó un aumento del 4% el cual corresponde a una 
variación menor a la presentada en el año anterior.

6.17.	 Cartera Gas Natural Domiciliario – GND

Con respecto a la facturación la cartera corriente del ser-
vicio de gas natural corresponde en promedio al 28%.

6.18. Cartera por Edad y Clase de Servicio – Gas 
Natural

El comportamiento de la cartera por edades del servicio 
de gas natural entre el año 2024 y 2023, reflejó una va-
riación del 46%.

6.19.	 Gestión de la Cartera

Con el objetivo de disminuir la cartera y aumentar el re-
caudo, la Empresa en el año 2024 implemento diversos 
mecanismos de gestión de cobro como lo son: acuerdos 
de pago, financiaciones, pagos parciales, descuento de 
intereses por pagos totales, llamadas telefónicas, men-
sajes de texto por medio de mercadeo digital, envío de 
facturas a través de los correos electrónicos, premiación 
e incentivos para los usuarios que realizaban los pagos.
Durante la vigencia 2024 se han realizado 906 acuer-
dos de pago para gestionar cartera por el valor de $ 
3.613.247.891:

La cartera de gas natural residencial refleja la mayor par-
ticipación entre el total de cartera, con una participación 
del 76% para el año 2024.

La cartera de energía eléctrica - residencial refleja la 
mayor participación entre el total de cartera, con una 
participación del 48% de la vigencia del año 2024, se-
guidamente esta la cartera comercial con el 29% en el 
año 2024.
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AÑO 2024 CANTIDAD VALOR TOTAL 
DEUDA 

ENERO 53 $               91.935.451  
FEBRERO 66 $             108.443.071  
MARZO 55 $               67.332.076  
ABRIL 67 $             686.634.792  
MAYO  81 $             114.960.264  
JUNIO  102 $             563.590.796  
JULIO 75 $             570.294.985  
AGOSTO 95 $             414.350.916  
SEPTIEMBRE 75 $             162.954.983  
OCTUBRE 68 $             148.042.760  
NOVIEMBRE 66 $             310.634.360  
DICIEMBRE 103 $             344.073.437  
TOTAL 906 $           

3.613.247.891  
 Tabla 45. Acuerdos de pago por gestión persuasiva de cartera - 2024

Gráfico 43. Facturación, recaudo y cartera de Alumbrado Público

Gráfico 42. Evolución mensual de la financiación por gestión de 
cartera

Con la finalidad, de brindar mayores facilidades de pago 
a los usuarios morosos, se realizó la proyección del Re-
glamento de Cartera para su posterior aprobación y so-
cialización.

Durante la vigencia 2024 se realizaron por parte de los 
diferentes procesos comerciales ajustes a la venta por 
valor de $864.877.165 y se ha castiga de cartera por 
valor de $705.377.998.

Con relación al contrato de suspensión y reconexión la 
empresa suscribió un contrato de prestación de servi-
cios, para el desarrollo de estas actividades de gestión 
de cobro por suspensiones a usuarios morosos, este 
contrato tiene alcance a la gestión de cartera por medio 
de la gestión persuasiva y pre jurídica y levantamiento 
de expedientes de cuentas que cumplían las condiciones 
para depuración.

6.20. Facturación y Recaudo de 
Alumbrado Público

La facturación por este concepto se realiza de acuerdo al 
inventario de luminarias para los veintiún (21) municipios 
de los departamentos de Casanare, Meta y Boyacá, la 
cual asciende a un total de $16.384 millones de pesos 
que, con respecto al año inmediatamente anterior, pre-

6.21. Servicios Complementarios 

Para el mes de Julio de 2024, se llevó a cabo un taller de 
eficiencia energética y actualización regulatoria en cuan-
to a tarifas y hacia dónde se dirige en temas estratégicos 
comerciales y técnicos para los usuarios no regulados y 
destacados que hacen parte del mercado de comerciali-
zación de ENERCA S.A ESP.

Este taller fue realizado por un experto en regulación a 
nivel nacional y se contó con la participación masiva de 
usuarios. Estos aprendizajes permiten a los usuarios con 
alto consumo que adopten la implementación de tecno-
logías y prácticas eficientes que ayudan a una disminu-
ción considerable del consumo de energía eléctrica. Adi-
cionalmente reducen la presión sobre la infraestructura 
eléctrica; evitando sobre cargas a la lo que se traduce en 
mejoramiento de la estabilidad del suministro.

Si bien es cierto que estas tecnologías de eficiencia ener-
géticas son costosas, a largo plazo la inversión se re-
cupera mediante el ahorro y reducción del consumo de 

sentó un aumento del 11% debido a que se realizó la 
actualización del inventario del municipio de Tauramena 
y el aumento de tarifa para el mismo.
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energía eléctrica, teniendo en cuenta que es un mercado 
con demanda significativa, a una tarifa pactada de precio 
de bolsa más prima.

6.22.	 Normalización y Control de energía
eléctrica y gas natural

Comportamiento IPT Energía

El indicador de pérdidas totales de energía con corte a 
diciembre de 2024 presenta un comportamiento de dis-
minución de 1.12% respecto al mes de diciembre de 
2023 y 2.13% respecto a 2022.

Comportamiento del IPT GN

El indicador del Índice de pérdidas de gas al mes de no-
viembre de 2024 el cual está en el 41.27% (el indicador 
de diciembre se calcula en febrero ya que es M-2

Dentro de las estrategias implementadas para la dismi-
nución del indicador de pérdidas de energía en el año 
2024 se tienen:

Estrategias GN	

Se ha realizado el barrido a instalaciones con reportes 
de consumo CERO los cuales han evidenciado medidores 
frenados y/o manipulados, de igual manera seguimiento 
por altos consumos en usuarios residenciales que arro-
jan instalaciones de tipo comercial donde han incremen-
tado la carga instalada sin autorización de la empresa y 
sin que el equipo de medida se ajuste a las condiciones 
de operación actuales. 

Barridos en zonas alejadas donde se encuentran insta-
laciones sin legalizar o con servicio sin la debida autori-
zación

Se atienden a las observaciones remitidas por factura-
ción con novedades reportadas por los aforadores

Implementación de sistemas de suspensión del servicio 
(CEPOS) los cuales son de uso exclusivo de ENERCA SA 

23. Estrategias Implementadas para la Reducción 
del Indicador de Pérdidas 

Estrategias energía.

Gráfico 44. Comportamiento IPT Energía

Ilustración 8. Programa de Gestión Social

Gráfico 45. Comportamiento IPT Gas

• NORMALIZACIÓN 
 

   

• SEGUIMIENTO 
 

• SOSTENIMIENTO 

 

 

 

 

 

 

• Revisión y seguimiento Clientes masivo (Servicios Directos, Matriculas Clientes 
nuevos, Sectores subnormales, Reportes de aforadores, Críticas de facturación, 
reportes línea segura y otras zonas) 

• Revisión y seguimiento Grandes Clientes 
• Revisión y seguimiento Energía entregada a terceros 
• Revisión y seguimiento Energía facturada en Alumbrado público • Automatización de informes 

• Telemedida clientes focalizados y circuitos Macromedición 
• Tablero de Monitoreo y control  

 Seguimiento en línea consumo grandes clientes generar ordenes de 
inspección 

 Seguimiento fronteras comerciales 
 Seguimiento efectividad de inspecciones 



52

ESP y que cuentan con una llave única para su instala-
ción y retiro
	
6.24. Balance de Energía por Zonas y Circuitos 
energía

Balances de energía

La empresa no cuenta con fronteras de distribución que 
permitan diferenciar índices de pérdidas por zonas o NT. 
Sin embargo, se realizan balances por transformador con 
resultado de 3906 balances durante el año 2024.

Ilegales Gas.

En la vigencia 2024 se identificaron los sectores:

• Sector la Pedrera Yopal Casanare
• Vereda la Vegana Aguazul Casanare

6.25. Barridos de Media Tensión

6.25.1. Sectores Subnormales

Para el año 2024 se tienen identificados 73 sectores e es-
tado de subnormalidad y/o ilegalidad respecto a la toma 
del servicio de energía eléctrica. 

Con un potencial de 3066 usuarios futuros del servicio 
de energía identificados en su mayoría en la zona sur del 
Departamento

El crecimiento de los asentamientos humanos en loteos 
ilegales en zona rural de los municipios del sur de de-
partamento aumentó, y en consecuencia las conexiones 
ilegales a la red de distribución las cuales se conectan 
sin autorización de la empresa y sin la legalización de 
proyectos eléctricos, principalmente por la ausencia de 
licencia de construcción o estar fuera de los planes par-
ciales de los municipios de esa zona

6.25.2. Legalización de usuarios

Energía

Durante el año 2024 se realizó la legalización de 1168 

Balance de Gas

En el área de Gas Natural aún no se cuenta con medida 
para realizar balances de Gas por zonas o circuitos

6.15.2 Sectores Ilegales.
Ilegales Energía

Para el año 2024 se tienen identificados 114 sectores 
en estado de subnormalidad y/o ilegalidad respecto a la 
toma del servicio de energía eléctrica en los siguientes 
municipios:

Gráfico 46. Balances de energía

Gráfico 47. Usuarios sin legalizar

Tabla 46. Ilegales de energía

MUNICIPIO NO. 
SECTORES 

USUARIOS SIN 
MATRÍCULA 

AGUAZUL 6 99 
BARRANCA DE UPIA 2 327 
MONTERREY 3 51 
MANI 3 73 
RECETOR 1 45 
HATOCOROZAL 2 40 
OROCUE 2 20 
PAZ DE ARIPORO 2 40 
PORE 2 114 
VILLANUEVA  53 923 
YOPAL 38 876 
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usuarios nuevos en el sistema comercial de la Empresa, 
consistiendo en la instalación de medidores de energía 
en predios que cumplen los requisitos técnicos y docu-
mentales validados en terreno donde posteriormente 
se instalan los medidores para matricular el servicio de 
energía. 

Algunos de estos sectores corresponden a proyectos de 
las alcaldías municipales y en coordinación con ellas se 
hace el acompañamiento social y técnico para garantizar 
el cumplimiento técnico y legal que permita finalizar con 
la matrícula de los usuarios finales

Gas

En total en el periodo del 2024 se legalizaron 234 insta-
laciones Ilegales en el servicio de gas natural distribuidas 
en los siguientes municipios así:

En cuanto a la gestión de ingresos por otros conceptos, 
el proceso de control y normalización genero facturación 
por valor de $1.528.481.762 bajo los conceptos relacio-
nados a continuación:

Recuperación de Energía ($ - kWh)

Las actividades de revisiones integrales a los clientes y 
usuarios del servicio de energía, tiene alcance desde la 
inspección de los equipos de medida, instalaciones eléc-
tricas y sellos de seguridad instalados por la empresa, 
para detectar posibles manipulaciones de los medidores, 
acometidas o conexiones, que incidan en subregistro de 
los consumos de energía eléctrica del cliente.

Con la creación del Centro de monitoreo de consumos en 
2024, se logró aumentar la efectividad de las revisiones e 
inspecciones ejecutadas mediante la generación de orde-
nes de trabajo a las cuadrillas de control y normalización 
de energía, previo análisis de criterios de programación 
por parte del grupo de analistas.

Para el año 2024 se realizaron 18225 revisiones a usua-
rios del servicio a clientes de Enerca S.A. E.S.P., de los 
cuales el 73.42% (13668) les fue detectada alguna ano-
malía y 3214 generaron afloramiento de energía
Durante el año 2024 se recuperaron 19.761.303 KWh 
respecto a las pérdidas de energía registradas en el año 
2023.

Municipio Usuarios 
legalizados 

Aguazul 224 
Barranca De Upía 1 
Chámeza 7 
Hato Corozal 2 
Maní 24 
Monterrey 10 
Nunchía 8 
Orocué 2 
Paz De Ariporo 178 
Pore 7 
Sabanalarga 1 
San Luis De 
Palenque 

3 

Tamara 1 
Tauramena 255 
Trinidad 9 
Villa Nueva 119 
Yopal 317 
Total general 1168 

 Tabla 47. Legalizados de energía

Gráfico 48. Pérdidas recuperadas

Tabla 48. Legalizados de gas

Municipio Usuarios 
legalizados 

Hato Corozal 1 
Maní 12 
Nunchía 1 
Paz De Ariporo 4 
Yopal 234 
Total general 252 
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Concepto Valor 
Reintegro $ 1.325.859.062 
Reintegro GND $ 64.874.687 
Venta 
materiales 

$ 2.589.398 

Ventas 
contador 

$ 135.158.615 

Total general $ 1.528.481.762 
 Tabla 49. Legalizados de energía

Gráfico 49. Reintegros energía



55



56

7.1.	 Administración del Personal y Nomina

ENERCA S.A., cuenta con un equipo humano conformado por 86 trabajadores, 31 hombres y 55 mujeres de los cua-
les el 53 % son profesionales, además de generar cerca de 500 empleos indirectos a través de terceros, y apoyo a 
la formación de 5 aprendices SENA de manera permanente

7.1.1.	Estructura Orgánica

7.2.	 Actividades de Capacitación y Bienestar 

Se logró ejecutar el plan de capacitación y bienestar en un 96%, además se incluyó las requeridas por las diferentes 
áreas de la empresa, logrando así la actualización del conocimiento de los trabajadores, fortaleciendo sus habilida-
des para el desarrollo de las funciones y llegando al 90% de los trabajadores.

Gráfico 49. Reintegros energía
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Responsabilidad 
Tributaria.
febrero 19 2024

Inteligencia 
Emocional en 
atención al
usuario- Virtual.
21 personas.
27 de agosto del 
2024

Embajadores de 
corazón.
13 de noviembre del 
2024

Rumbo 
terapia. 
15 de febrero del 
2024

Día de la familia.
7 de noviembre del 
2024

Día del amor 
y amistad. 
septiembre 27 del 
2024

Trabajo en 
equipo.  
Agosto 21 
del 2024

Taller de 
liderazgo.
noviembre 13 del 
2024

Tabla 50. Actividades de Capacitación y Bienestar

Con las anteriores actividades se logró:

• Incentivar el deporte y la participación a las diferentes actividades de bienestar donde se tuvo en cuenta la parti-
cipación del entorno familiar, de acuerdo a las necesidades de los trabajadores.
• Aumentar la participación y la favorabilidad en la medición del clima organizacional, aumentando el porcentaje 
bienestar y sentirse a gusto con la empresa.
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8.1. Sistema de Gestión de Calidad y Sistema de 
Gestión de Activos

El ente certificador Instituto Colombiano de Normas 
Técnicas ICONTEC, ratificó las certificaciones de nues-
tro Sistema Integral de Gestión, de acuerdo con los re-
quisitos establecidos en las normas ISO 9001:2015 para 
distribución y comercialización de energía eléctrica y gas 
natural; así mismo la ARL Positiva, realizó evaluación al 
cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
mediante la aplicación de la Resolución 0312 del 2019 y 
a lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015, logrando la 
calificación de 96%.

Obtuvimos la certificación NTC ISO 55001:2014 para el 
sistema de gestión de activos (SGA) de distribución y 
comercialización de energía eléctrica en los niveles de 
tensión 4 y 3 de STR y SDL del departamento de Casana-
re de ENERCA S.A E.S.P., expedido por el ente certifica-
dor Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC, 
dando cumplimiento a la Resolución CREG 015:2018.

8.2.	 Fortalecimiento al Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo ENERCA S.A E.S.P.

Durante la vigencia 2024 se llevó a cabo evaluación al 
cumplimiento de los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST 
por parte de la ARL Positiva, mediante la aplicación de la 
Resolución 0312 del 2019 y a lo dispuesto en el Decreto 
1072 de 2015, logrando la calificación de 96%.

Implementación del Plan Estratégico de Seguri-
dad Vial

La normatividad existente aplicable resolución 40595 de 
2022,durante la vigencia 2024 se realizó auditoría inter-
na en cumplimiento a los requisitos establecidos en la 
Ley 1503 de 2011-NTC ISO 390001:2014 y la revisión 
de la implementación del sistema de gestión de la segu-
ridad vial de ENERCA S.A E.S.P., Mejora continuamente 

8.5.Desempeño en Indicadores proceso de
seguridad y salud en el trabajo

COMPARATIVO ESTANDARES MINIMOS 
2021 92% 
2022 100% 
2023 100% 
2024 96% 

 Tabla 51. Comparativo Estándares Mínimos

el PESV, Responsabilidad y cumplimiento de los contra-
tistas, Gestión de los desplazamientos operacionales y 
prevención vial en los desplazamientos en itinere de sus 
trabajadores, garantizando hábitos de comportamiento 
seguro en la vía obteniendo un resultado del 90%.         

8.4. Nivel de cumplimiento de la Resolución 5018 
de 2019

En el año 2024 se realizó línea basal para la Empresa de 
Energía de Casanare ENERCA S.A. E.S.P. determinando 
los lineamientos en Seguridad y Salud en el Trabajo en 
los procesos de generación, transmisión, distribución y 
comercialización de la energía eléctrica obteniendo un 
resultado de 92%.

COPARATIVO GRADO DE CUMPLIMIENTO 
RESOLUCIÓN 5018 DE 2019 

2022 74% 
2023 88,72% 
2024 92% 

 Tabla 52.  Nivel de cumplimiento 5018

Tabla 52. Desempeño de indicadores SST

NOMBRE DEL 
INDICADOR 

AÑO 
2022 

AÑO 
2023 

AÑO 
2024 

DESCRIPCIÓN 

Índice de 
Frecuencia de 
Accidentes de 
Trabajo con 
Incapacidad 

 
0 

 
1 

 
3 

Por cada 86 trabajadores en la Empresa, 
se presentan 3 Accidentes de Trabajo 
asociado a riesgo locativo, riesgo 
mecánico, riesgo biológico, con 
incapacidad en el año 2024. 

Número de 
accidentes de 
trabajo 
mortales en el 
año. 

 
0 

 
0 

 
0 

En el año 2024, el 0% de accidentes de 
trabajo fueron mortales, lo que indica 
que el índice de mortalidad es de 0%. 

Prevalencia De 
La Enfermedad 
Laboral 

 
0 

 
0 

 
0 

Por cada 86 trabajadores en la Empresa, 
se presentan 0 casos de reporte de 
enfermedad laboral de nuevos y 
antiguos en el año 2024. 

 
 
 
 
 
 
Simulacros  

 
 
 
4 

 
 
 
9 

 
 
 
11 

Para el año 2024 Se realizaron 11 
simulacros en los diferentes centros de 
trabajo dejando como soporte informes 
de simulacros realizados del ejercicio 
Anual. 

• Subestación Atendida San Luis 
de Palenque 

• Subestación Atendida 
Yopalosa 

• Subestación Atendida 
Ciudadela 

• Subestación Atendida Héroes 
• Subestación Atendida Agua 

Clara 
• Subestación Atendida la 

marginal 
• Subestación Atendida Paz de 

Ariporo 
• Sede Principal Emiro Sossa -

Yopal 
• City Gate 40 –Yopal 
• Estación de Servicio de Gas 

Natural 
• Estación Buena Vista NAFTA 

Cronograma de 
Mediciones 
Ambientales 

 
 
 
1 

 
 
 
1 

 
 
 
2 

Se realizaron 02 mediciones ambientales 
con el fin de identificar la presencia del 
peligro físico – ruido, por lo cual se 
requirió identificar los niveles de presión 
sonora durante la operación en las área 
de atención al cliente ubicado en la sede 
principal Emiro Sossa. 
Se realizaron 18 mediciones de nivel de 
iluminación en los puestos de trabajo de 
sede principal Emiro Sossa, Subestación 
Marginal, Subestación Llano Lindo. 
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8.6. Actividades destacadas durante la vigencia 2024.

Durante el año 2024 se realizó actividades programadas en plan SST encaminadas en fortalecimiento en los meca-
nismos de seguimiento, realizadas con el fin de valorar la eficacia, eficiencia y efectividad de los controles del sistema 
de seguridad y salud en el trabajo, definido en la ejecución de los planes, programas, los resultados de la gestión y 
acciones de mejoramiento.

Tabla 54 Programación SST
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Inspección a motocicletas 
de contratistas de OPS. 

Inpección a vehiculos 
livianos de Contratista de 
Transporte. 

Inspección Camión grua Inspección operativa 
a frentes de trabajo 
(Contratistas) 

Inspección operativa a 
frentes de trabajo 
(Contratistas) 

Pausa Activa 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inspección Pértiga, 
Guantes Dieléctricos, 
Tapete dieléctrico. 

Inspección de elemetos de 
protección personal a 
personal operativo riesgo 
VI y V contratistas de OPS 

Inspección a botiquines Inpección a 
extintores 

Inspección a Equipos de   
contra caidas 

Prueba de alcholemia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acompañamiento a 
contratistas 

Capacitaciones Fumigación a centros de 
trabajo 

Inspección Kit 
ambientales 

Pausas activas Certificación en alturas 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
Entrega dotación 
brigadistas 

Vacunación Simluacros  Campañas Capacitación Brigadas Inducción 

 Tabla 55. Actividades de SST
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9.1. Procesos Judiciales

En el año 2023 la Empresa de Energía de Casanare S.A. 
E.S.P. contó con 157 procesos judiciales en curso, de los 
cuales en 45 procesos ENERCA S.A. E.S.P. actuó en ca-
lidad de demandada y en 112 procesos como deman-
dante, acorde a lo anterior a continuación se detallan el 
estado de estos a corte 31 de diciembre de 2023:

En lo que se refiere a las Acciones de Tutela, se atendie-
ron 312, cuya pretensión más solicitada fue la protección 
a los derechos fundamentales por fallas en la prestación 
del servicio relacionadas con daño en transformadores.

Este resultado es muy importante ya que el proceso de 
Reparación Directa 2016-00265 fue fallado en segunda 
instancia por el Tribunal Administrativo de Casanare y de 
esta manera se liberan importantes recursos económicos 
que se tenían reservados para el pago de sentencias ju-
diciales; así mismo para presentación de estados finan-
cieros y estudios de valoración de la empresa, ya que se 
elimina definitivamente esta contingencia, lo cual genera 
confianza y seguridad jurídica.

Cabe resaltar que el ahorro patrimonial de la entidad 
fue por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA UN 
MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL DOSCIENTOS 
DOCE PESOS M/CTE ($451.970.212), utilizando el me-
canismo de la conciliación en los diferentes procesos la-
borales en contra y que fueron sometidos al Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de la empresa durante la 
vigencia 2024 para efectos de analizar y dirimir contro-
versias relacionadas con la declaratoria de la existencia 
de contrato realidad. 

9.3. Comité de Conciliación y Defensa Judicial

Para la vigencia 2024 se realizaron 24 sesiones del Comi-
té de Conciliación, en las cuales se trataron 66 casos; 10 
de ellos versan en sobre temas laborales, de los cuales 8 
corresponden a declaratoria de contrato realidad y en 7 
de ellos se conciliaron en audiencia, y los 55 casos res-
tantes corresponden a otros asuntos así:  

9.2. Actuaciones Judiciales Relevantes

Con respecto a los logros obtenidos por la Oficina Ju-
rídica mediante la Defensa Judicial, a continuación se 
relaciona el siguiente fallo obtenido durante la vigencia 
2024, donde se evidencia el valor total de las pretensio-
nes de dicha demanda en contra, sin condena en este 
proceso de Reparación Directa, lo cual es favorable a los 
intereses de la empresa, tal como se puede apreciar en 
el siguiente cuadro:

 TIPOS DE 
PROCESOS Y/O 

ACCIONES 

ENERCA 
EN 

CALIDAD 
DEMANDA

DA 

ENERCA EN 
CALIDAD DE 

DEMANDANTE 

TOTAL 
PROCESOS 

TERMINADOS ACTIVOS 

Procesos laborales  16 1 17 5 12 
Acciones de 
Reparación Directa 

11 1 12 2 10 

Acciones Populares 24 0 24 0 24 
Acción de Repetición  0 1 1 0 1 
Procesos Ejecutivos 0 145 145 37 108 
Responsabilidad Civil 
Extra Contractual  

1 0 0 1 0 

Acciones de Nulidad y 
Restablecimiento del 
Derecho 

0 2 2 
0 2 

Acciones de tutela 253 0 253 253 0 
TOTAL   454 297 157 

Tabla 56. Procesos Judiciales 2023

Tabla 57 Actuaciones judiciales

Gráfico 50. Acciones de Tutela

NUMERO 
PROCESO 

VALOR 
PRETENSION 

DEMANDA 

VALOR DE 
CONDENA 

% DE 
EFECTIVIDAD 

RD 2016-
00265 

$275.000.000 $0 100% 

 

N°  N° 
PROCESO 

AUTORIDAD 
JUDICIAL QUE 
TRAMITA 

TIPO DE 
ACCIÓN O 
MEDIO DE 
CONTROL 

 CUANTÍA DE 
LAS 
PRETENSIONES 

  VALOR 
CONCILIADO 

PROBABILIDAD 
DE CONDENA 

1 2023-0066 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 87.478.487  $ 17.500.000  CONCILIADO 

2 2023-0094 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 72.621.896  $ 9.000.000  CONCILIADO 

3 2023-0132 
JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 60.000.000  $ 11.000.000  CONCILIADO 

4 2023-0161 
JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 60.000.000  $ 28.000.000  CONCILIADO 

5 2024-0065 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 59.369.829  $ 4.000.000  CONCILIADO 

6 2024-0071 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 80.000.000  $ 13.000.000  CONCILIADO 

7 2024-0082 
JUZGADO SEGUNDO 
LABORAL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL 

LABORAL $ 120.000.000  $ 5.000.000  CONCILIADO 

      TOTAL $ 539.470.212  $ 
87.500.000  CONCILIADO 

 Tabla 58. Procesos laborales
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Gráfico 51. Casos Comité de Conciliación

Tabla 59. Actuaciones judiciales

En lo que respecta frente a la prevención del daño antiju-
rídico, el Comité de Conciliación y Defensa Judicial emitió 
diferentes Circulares, socializadas mediante correo elec-
trónico institucional, con el fin de implementar su aplica-
ción. Políticas que corresponden a los siguientes temas: 

• Política de prevención daño antijurídico denominada 
“ABC Derecho de Petición” aprobado según acta de Co-
mité de Conciliación N° 14 del 26 de junio de 2024.

• Circular Interna N°002 del 25 de septiembre de 2024 
referente a “Contratación de personal por Contrato de 
Prestación de Servicios”

• Circular Interna N°003 del 20 de diciembre de 2024 
referente a “Levantamiento de información detallada 
cuando se tenga conocimiento de la ocurrencia de un 
accidente eléctrico”

9.4. Gestión De Contratación

Durante la vigencia 2024 en el proceso de Gestión de 
Contratación se suscribieron un total de 388 contratos. 
De conformidad con lo señalado en el Manual de Contra-
tación se adelantaron y registraron los siguientes proce-
sos de contratación:

• Mediante modalidad de contratación directa, se suscri-
bieron un total de 228 contratos.

• Mediante la modalidad de contratación con pluralidad 
de oferentes se adelantaron 34 procesos, divididos así: 1 
de ellos mediante solicitud pública de ofertas y 33 proce-
sos mediante solicitud de varias ofertas.

9.5. Gestión De Supervisión E Interventoría

• Proyectos de energía y gas en ejecución en la vigencia 
2024 con recursos del SGR del Bienio 2023-2024 y otros 
bienios.

 
TIPO DE CONTRATO NUMERO DE CONTRATOS 

VIGENCIA 2024 
ARRENDAMIENTO 17 

COMPRA 13 
PRESTACION DE 
SERVICIOS 

343 

CONSULTORIA 13 
OBRA 8 
SUMINISTRO 8 

TRANSPORTE 2 
TOTAL 404 
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Tabla 60. Proyectos de Energía y gas natural ejecutados con Recursos 
de Regalías
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10. EVALUACIÓN Y CONTROL

10.1.Ejecución del programa anual de auditorías 
internas 2024

Se cumplió el programa anual de auditorías internas se-
gún Acto de Gerencia 118 del 25 enero de 2024 apro-
bado por el Comité Coordinador de Control Interno, en 
el cual se ejecutaron los siguientes trabajos enfocados 
al logro de los objetivos Estratégicos, Calidad, Gestión 
de Activos, Seguridad y Salud en el Trabajo, Seguridad 
Vial y Cumplimiento Regulatorio, con el propósito de 
fortalecer los controles internos, la gestión de riesgo y 
la mejora continua de los procesos, como se observa a 
continuación:

10.2.	 Resultados del Seguimiento al Plan de Ac-
ción y Planes Institucionales  

Durante la vigencia 2024 se formularon 41 planes de 
acción por las Gerencias, como resultado de consolida-
dos de los seguimientos a la gestión de estrategias y 
actividades con corte a 31 de diciembre de 2024 por la 
Oficina de Control Interno asociado a los criterios aplica-
dos y evaluados en términos de Resultado, Oportunidad 
y Calidad de la Información, como se observa en la tabla, 
donde los resultados corresponden a la siguiente sema-

Tabla 61 Plan de Trabajo Ejecutado de Auditoría Interna
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forización: verde (cumple) (100% - 80%) amarillo 
(cumple parcialmente)  (79% - 60%) y rojo (no 
cumple)  (Menor o Igual a 59%):

GERENCIA PLANES ACCIÓN 2024             AVANCE 
PROGRAMADO 

AVANCE 
EJECUTADO 

GERENCIA 
ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 

GESTIÓN DOCUMENTAL 6 78% 
GESTIÓN HUMANA 5 95% 
SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO 5 96% 

GESTION DE BIENES Y 
SERVICIOS 4 88% 

GESTIÓN FINANCIERA 15 97% 
        

GERENCIA 
COMERCIAL 

GESTION CLIENTES 4 83% 
TRANSACCIONES 
COMERCIALES 4 60% 

RECAUDO y CARTERA 10 64% 
FACTURACIÓN 4 75% 
GESTIÓN PÉRDIDAS 4 32% 

        

GERENCIA DE 
DISTRIBUCIÓN 

PLANEAMIENTO DEL 
SISTEMA DE ENERGIA 11 63% 

CALIDAD DEL SERVICIO 
DE ENERGIA 7 88% 

MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE ENERGIA 24 75% 

OPERACIÓN DEL 
SISTEMA DE ENERGIA 3 73% 

        

GERENCIA DE GAS 

PLANEAMIENTO DEL 
SISTEMA GAS  6 0% 

CALIDAD DEL SERVICIO 
DEL SISTEMA DE GAS 3 53% 

OPERACIÓN 
MANTENIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GAS 

3 100% 

        

GERENCIA GENERAL 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 17 100% 

PRENSA Y 
COMUNICACIONES 7 100% 

PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS 5 60% 

GESTIÓN AMBIENTAL 6 0% 

GERENCIA GENERAL 

DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO 17 100% 

PRENSA Y 
COMUNICACIONES 7 100% 

PLANEACIÓN Y 
PROYECTOS 5 60% 

GESTIÓN AMBIENTAL 6 0% 
REGULACIÓN 2 80% 
SISTEMA INTEGRADO DE 
GESTIÓN 5 40% 

MACROPROCESO 
GESTIÓN DE 
TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

9 90% 

GESTIÓN ACTIVOS 7 80% 
GESTIÓN DE 
CONTRATACIÓN 9 100% 

SUPERVISIÓN E 
INTERVENTORÍA 7 100% 

 Tabla 62 Cumplimiento del Plan de Acción 2023

Tabla 63. Avance Planes Institucionales 2024

PLANES 
INSTITUCIONALES    
2024 

AVANCE 
PROGRAMADO 

AVANCE 
EJECUTADO 

Plan de Medios  100% 100% 

Plan de Capacitación  95% 95% 

Plan de Bienestar 100% 100% 

Plan Institucional de 
Archivos de la 
Entidad -PINAR  

78% 78% 

Plan Estratégico de 
Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones 

18 92% 

Plan Riesgos de 
Desastres y de 
Continuidad del 
Negocio EE  

33 80% 

Plan de acción RETIE 3 94% 

Plan de Operación y 
Mantenimiento de 
Redes Energía 
Eléctrica  

424 96% 

Plan de Operación y 
Mantenimiento de 
Subestaciones  

100% 100% 

Plan Estratégico de 
Gestión de Activos 
(PEGA)  

100% 100% 

Plan de Inversión 
Distribución Energía 
Eléctrica  

22 PROYECTOS 
2023-2024 35% 

Plan Anticorrupción y 
Atención al 
Ciudadano  

80% 80% 

Plan Riesgos de 
Desastres y de 
Continuidad del 
Negocio Gas Natural  

33 80% 

Plan de Trabajo GNV 27 100% 
Plan de Operación de 
GAS 71 100% 

Plan de Gestión 
Pérdidas de Gas 
Natural 

12 100% 
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Plan de Trabajo de 
Revisiones Periódicas 8104 130% 

Plan de 
Mantenimiento de 
GAS 

69 100% 

Plan de Inversión 
Distribución GAS  90% 100% 

Plan de Trabajo 
Anual en Seguridad y 
Salud en el Trabajo 

271 100% 

Programa de Riesgo 
Eléctrico  12 100% 

Plan de Trabajo de 
Seguridad Vial 183 97% 

Plan de 
Mantenimiento 
Locativo 

100% 100% 

Programa de 
Auditorías  42 100% 

 Tabla 63. Avance Planes Institucionales 2024
10.3.	 Resultados de las Auditorías Externas 
2024.

• Durante el mes de abril de 2024, la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios –SSPD realizó verifi-
cación de cumplimiento a Gestión del Riesgo de Origen 
Eléctrico (GROE) de ENERCA S.A E.S.P., vigencia 2023, 
no presentó observaciones al GROE.

• Los días 27 al 31 de mayo de 2024, el ente certificador 
Instituto Colombiano de Normas Técnicas ICONTEC, rea-
lizó auditoría de calidad y sistema de gestión de activos 
basada en riesgos, haciendo seguimiento y continuidad 
de la certificación de calidad de la NTC ISO 9001:2015 
para distribución y comercialización de energía eléctri-
ca y gas natural y otorgamiento de certificación NTC 
ISO 55001:2014 para distribución y comercialización de 
energía eléctrica en los nivel de tensión 4 y 3 de STR y 
SDL del departamento de Casanare; como resultado de 
la auditoría del ICONTEC, formuló un informe con ha-
llazgos y oportunidades de mejora; en consecuencia, los 
procesos formularon  acciones correctivas en las cuales 
se trabajó para el cierre de las mismas.

• Durante el año 2024 la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios –SSPD realizó seguimiento al Plan 
de Acciones Correctivas que formuló en la visita los días 
7 al 9 de junio de 2023 de la evaluación integral al servi-
cio de Energía Eléctrica de la vigencia 2022.

• Durante el mes de junio de 2024, la Contraloría Depar-
tamental de Casanare realizó auditoría de cumplimiento 
a la gestión presupuestal de ENERCA S.A E.S.P., vigencia 
2023. Como producto de su auditoría determina un ha-
llazgo de tipo administrativo en el Informe Final, el ente 
de control aprobó un plan de mejoramiento en el cual 
se trabajó para el cierre de las acciones según fechas 
estipuladas. 

• Durante el mes de mayo de 2024, XM Compañía de 
Expertos en Mercados S.A E.S.P., por medio de TRAI-
NING CORPORATION S.A.S., realizó auditoría en la veri-
ficación del cumplimiento de las disposiciones de calidad 
del servicio establecidas en los numerales 5.2.10, 5.2.12 
y 5.2.14.3 de la Resolución CREG 015 de 2018 y la Reso-
lución CREG 101 032 del 2022 de la vigencia 2023, pre-
sentó informe detallado en el cual se formulan algunas 
observaciones y conclusiones.

• Durante el mes de mayo de 2024, Compañía Positiva 
ARL, por medio de INNOVAGEST, realizó auditoría en la 
verificación del cumplimiento del Sistema de Gestión de 
la organización respecto a los requisitos establecidos en 
el Decreto 1072 de 2015 y Resolución 0312 de 2019 para 
la EMPRESA DE ENERGÍA DEL CASANARE S.A E.S.P., de 
la vigencia 2024, de esto presentó informe detallado en 
el cual se formulan algunas recomendaciones y conclu-
siones.

• El Departamento Nacional de Planeación- DNP, realizó 
evaluación de seguimiento por medio del Sistema de Mo-
nitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE) de 
proyectos que fueron objeto de inspección, donde ENER-
CA S.A E.S.P. es ejecutora de acuerdo a unos lineamien-
tos de evaluación realiza suscripción de Procedimiento 
Administrativo de Control para los siguientes proyectos 
BPIN: 201800585003,2021005850056,2021005850087 
y 2023850100005.

10.4. Planes de Mejoramiento suscritos con los 
Entes de Control 

A 31 de diciembre de 2024, en cuanto a Planes de Mejo-
ramiento suscritos con los entes de control, como resul-
tado de las acciones de mejora implementadas por los 
responsables e incluidas en los informes realizados a los 
mismos, se logró el siguiente estado en la implementa-
ción de dicho plan de mejoramiento:
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ENTES DE 
VIGILANCIA Y 
CONTROL 

HALLAZGOS ABIERTO CERRADO 

CONTRALORÍA 
DEPARTAMENTAL 
DE CASANARE 

3 1 2 

SUPERINTENDENCI
A DE SERVICIOS 
PÚBLICOS 
(Evaluación integral 
al servicio de 
Energía Eléctrica) 

15 2 13 

 Tabla 64. Planes de Mejoramiento 2024

10.5. Resultados de la Evaluación del Sistema de 
Control Interno. 

El Sistema de Control Interno de la EMPRESA DE ENER-
GÍA DEL CASANARE S.A. E.S.P., armonizó el Modelo Es-
tándar de Control Interno con los sistemas de gestión 
integrados e implementados en la entidad, el cual, deter-
mina conformidad y eficiencia en el sistema de gestión y 
asegura cumplimiento de los objetivos estratégicos, los 
requisitos legales, reglamentarios, contractuales aplica-
bles en el alcance de los sistemas de gestión. 

Al contar con un Sistema de Gestión de Calidad certificado 
por el ICONTEC bajo los requisitos NTC ISO 9001:2015 
para distribución y comercialización del Servicio de Ener-
gía Eléctrica y GAS Natural y estando este articulado con 
las dimensiones y políticas del Modelo Integrado de Pla-
neación y Gestión- MIGP, asegura que todos los com-
ponentes del Sistema de Control Interno se encuentren 
operando juntos de manera integrada y continua. 

En la actualidad estamos certificados en sistema de ges-
tión de activos bajo los requisitos de la norma NTC ISO 
55001:2014 para el Sistema de Gestión de Activos (SGA) 
de distribución y comercialización de energía eléctrica en 
los niveles de tensión 4 y 3 de STR y SDL del departa-
mento de Casanare de ENERCA S.A E.S.P.

La calificación del Sistema de Control Interno se realizó 
mediante la aplicación de la metodología de evaluación 
semestral del Departamento Administrativo de la Fun-
ción Pública a cada uno de los principios relacionados 
con cada componente.

A continuación, se presentan los resultados obtenidos:

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos en la eva-
luación del Sistema de Control Interno, se formularon 
oportunidades de mejora y recomendaciones orientadas 
a mitigar la probabilidad de materialización del riesgo 
y creación de controles para garantizar el cumplimiento 
de la Misión, Objetivos Estratégicos, alcance de metas y 
marco regulatorio.

10.6.	 Seguimiento a la Línea Segura.

Durante el año 2024 se continuó con el mecanismo de 
línea segura para reportar acciones éticas o antiéticas 
de funcionarios, contratistas y defraudación de fluidos a 
través de nuestro canal website por medio del link Línea 
segura o por nuestras líneas telefónicas 3142967716 y 
018000910182, en los cuales se registraron 153 reportes 
y fueron atendidos y gestionados 119.

Gráfico 52. Evaluación del Sistema
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11.1.	 Gestión presupuesto TIC

En la vigencia 2024, ENERCA S.A. E.S.P. invirtió aproxi-
madamente $ 1.800.000.000 en tecnologías de la infor-
mación, con el objetivo de garantizar, soportar y mejorar 
la eficiencia, productividad y competitividad en los pro-
cesos misionales internos y de relacionamiento con el 
cliente. Las inversiones se centraron principalmente en 
el soporte, actualización y modernización de la infraes-
tructura tecnológica.

Las inversiones se clasificaron en las siguientes catego-
rías:

1.	 Infraestructura Tecnológica: Se invirtió un total 
de $ 280.000.000 en la actualización y modernización de 
la infraestructura tecnológica, incluyendo la renovación 
de servidores, almacenamiento y redes.

2.	 Soporte a las Aplicaciones: Se invirtió un total de 
$ 1.120.000.000 en el soporte, actualización e implemen-
tación de nuevas soluciones de software y aplicaciones, 
incluyendo sistemas de relacionamiento con el cliente, 
el arrendamiento del ERP Financiero administrativo y los 
diferentes sistemas de Gestión de Distribución.

3.	 Capital Intelectual TI: Se invirtió un total de $ 
250.000.000 en la contratación de talento TI con el co-
nocimiento y experiencia requeridas para garantizar la 
operatividad de la plataforma tecnológica de la Empresa. 

4.	 Seguridad Perimetral y Protección de Datos: Se 
invirtió un total de $ 150.000.000 en la implementación 
de medidas de seguridad de la información y protección 
de datos, incluyendo la implementación de sistemas de 
detección de intrusos y sistemas de cifrado de datos.

Las inversiones en tecnologías de la información reali-
zadas en la vigencia 2024 han generado principalmen-
te mejoras en la seguridad y protección de datos entre 
otras más.

11.2. Cumplimiento PETIC

En el año 2024 concluyó el cuatrienio del Plan Estraté-
gico de tecnologías de la Información de la Empresa, 
donde en su estado actual encontramos un:

• Importante avance en estrategia y gestión: La mayoría 

de las iniciativas estratégicas y de gobernanza de TI han 
logrado un avance del 100%, lo que denota un buen 
desempeño en aspectos clave.

• Fortalecimiento del centro de datos: Se encuentra una 
importante oportunidad de mejora en los aspectos rela-
cionados a la gestión del centro de datos de la empresa.

• Avance en transferencia tecnológica: Aunque el avance 
en el plan de transferencia tecnológica alcanza el 70%, 
requiere un enfoque adicional para integrar los sistemas 
misionales de manera efectiva

Lo anterior permite trazar para el siguiente cuatrienio 
nuevos retos, pero también nos obliga a mantener la 
operatividad en los niveles previamente presentados.

ENERCA S.A E.S.P. encuentra nuevos retos relacionados 
no solo a la normatividad propia del sector de servicios 
públicos, sino también a normatividad general, como lo 
son: Implementación de facturación electrónica, los nue-
vos Modelos de Gestión de Pérdidas, las inversiones en 
activos requeridas por los entes reguladores y los nue-
vos negocios en energías limpias o alternativas; estos 
nos exigen la actualización y mejoramiento en todos los 
procesos para el cumplimiento de los objetivos. Parte de 
estos cambios están enfocados al desarrollo pleno de los 
procesos transversales de apoyo, como son el de tecno-
logía e informática que administra el activo más impor-
tante de toda empresa, la información.

Si bien, en el cuatrienio anterior teníamos como meta 
implícita el encaminar el proceso de Tecnología e Infor-
mática como un facilitador para la gestión empresarial, 
ahora debemos enfocarnos en mantener este nivel de 
operaciones y buscar una mejora continua, articulada en 
las nuevas tecnologías y en la modernización, no sola-
mente desde el ámbito del Software o del Hardware, sino 
también, de los procesos y políticas.

Es muy importante que la compañía continúe destinando 
los recursos para el mejoramiento y actualización tecno-
lógica, con el ánimo de cumplir con lineamientos como el 
de gobierno en línea, políticas de cero papel, facturación 
electrónica, protección de datos personales, seguridad 
informática y Seguridad y Privacidad de la información, 
al igual para cumplir con las directrices que se generan 
desde las entidades que nos regulan y que de no hacerse 
pueden causar situaciones en donde la compañía pue-
de verse inmersa en multas o sanciones que finalmente 



81

pueden perjudicar seriamente el funcionamiento de la 
compañía.

Debe, igualmente, brindar apoyo suficiente al proceso de 
tecnología e informática, para que desde éste se lideren 
finalmente proyectos enfocados a la eficiencia y efectivi-
dad de su gestión, utilizando como medio, las diferentes 
soluciones tecnológicas, que facilitarán enormemente el 
cumplimiento de su objeto misional.

11.3. Diseño e implementación del sistema de Se-
guridad y Privacidad de la Información

Teniendo en cuenta la adopción del MSPI donde debe-
mos propender y velar principalmente por proteger la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la infor-
mación; garantizar la privacidad y seguridad de los datos 
personales y sensibles y cumplir con la normatividad y 
los estándares de seguridad y privacidad de la Informa-
ción, la Oficina Asesora de sistemas responsable de la 
Implementación del Modelo de SPI, en su primer año de 
implementación realizó las siguientes actividades:

Tabla 65. Actividades realizadas de seguridad y privacidad de la 
información

11.4.	 Aspectos destacados y otros proyectos TI

ENERCA S.A. E.S.P., ha venido transformado sus servi-
cios internos y externos mediante la implementación e 
innovación tecnológica en sus procesos y, debido a la 
transformación digital globalizada hemos dado un paso 
más hacia la utilización de tecnologías digitales, sociales, 
móviles y emergentes.

Por lo anterior, en este último año la alta dirección en lide-
razgo con la oficina Asesora de Sistemas de Información, 
además de continuar con la operatividad de los sistemas 
de información ya afinados y en uso, ha fomentado la 
innovación, incorporando aplicaciones de vanguardia a 
nivel transaccional y de repositorios de información en la 
nube e incentivando un mayor uso de la tecnología para 
mejorar la experiencia del cliente interno, proveedores, 
socios y partes interesadas de la Empresa.

Por este motivo, la Gerencia General, en coordinación 
con la Oficina Asesora de Sistemas de Información – 
OSI, lideró, implementó y acompañó en el año 2024 las 
siguientes herramientas y desarrollos tecnológicos así:
©	 Implementación Documento Equivalente electró-
nico:

Teniendo en cuenta la regulación de la DIAN, el pasado 
01 de noviembre del 2024 se dio inicio al proceso de fac-
turación de los servicios prestados de (Energía y GND) 
mediante el documento electrónico equivalente, servicio 
contratado por CADENA S.A. para que encripte la infor-
mación y con seguridad especial viaje a la DIAN, como 
se ha requerido regulatoriamente y que a su vez ha per-
mitido que a cada usuario debidamente registrado en la 
empresa se le allegue mediante el correo electrónico su 
documento Equivalente del servicio, sirviendo también 
de repositorio de información en la nube para la Empre-
sa.

©	 Implementación SPARD® Connect 075:

Es un sistema de información digital en el que se en-
cuentra toda la información necesaria para la asignación 
de capacidad de transporte a los proyectos clase 2, inclu-
yendo la documentación, procedimientos y reglas rela-
cionadas con las diferentes etapas del proceso, sirviendo 
también de repositorio de información en la nube para 
la Empresa

©	 Actualización Sistema de Seguridad Perimetral – 
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Fortinet

Fortinet es un sistema de seguridad perimetral integral 
para proteger las redes y sistemas de información contra 
amenazas cibernéticas; la empresa dentro de sus com-
promisos con la SPI implementó este sistema desde el 
año 2020 y este año ha realizado una actualización im-
portante que nos permitió fortalecer este campo median-
te con los siguientes componentes:

1. FortiGate: Es el dispositivo de seguridad perimetral 
principal que ofrece firewall, VPN, antivirus, antispyware, 
y control de aplicaciones.

2. FortiCloud: Servicio basado en la nube que optimiza 
la implementación, la administración y la elaboración de 
informes para los productos de FortiGate y de acceso 
unificado. Es una solución simple que proporciona los 
conceptos básicos de administración y configuración.

3. Analysis anf Log Retention: Retención de Log o 
reportes de ciberseguridad en la nube hasta por 3 años
La implementación de estos componentes dentro del 
sistema de seguridad perimetral no trae los siguientes 
beneficios:

• Protección contra amenazas cibernéticas avanzadas, 
como ransomware, malware, y ataques de denegación 
de servicio (DoS).

• Control de aplicaciones: Permite controlar y monitorear 
el tráfico de aplicaciones para garantizar la seguridad y 
la productividad.

• Gestión centralizada: Permite la gestión centralizada de 
múltiples dispositivos y sistemas de seguridad.

• Análisis de logs y amenazas: Permite recopilar, alma-
cenar y analizar los logs de seguridad para identificar 
amenazas y vulnerabilidades.

• Escalabilidad y flexibilidad: Soluciones escalables y 
flexibles para adaptarse a las necesidades de seguridad 
de las empresas.

Por lo anterior, la empresa ha mejorado la seguridad 
de la información mediante la protección avanzada de 
amenazas cibernéticas, ha reducido el riesgo de ataques 
cibernéticos y violaciones de seguridad, ha mejorado la 
productividad permitiendo controlar y monitorear el trá-

fico de aplicaciones para garantizar la productividad y 
finalmente, facilita la gestión mediante la centralización 
de múltiples dispositivos y sistemas de seguridad.
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12. COMUNICACIONES Y PRENSA

La Oficina de Prensa y Comunicaciones de ENERCA S.A. 
E.S.P. planeó y ejecutó el plan de medios correspondien-
te al año 2024, enfocado en la divulgación y difusión de 
las actividades y eventos de cada una de las gerencias 
de la entidad. La comunicación interna y externa conti-
núa siendo la base fundamental para llegar de manera 
positiva a la opinión pública, mediante actividades y pro-
ductos periodísticos que contribuyen al mejoramiento de 
la imagen institucional de ENERCA S.A. E.S.P.

Los principales medios de difusión de la empresa son: 
la página web oficial www.enerca.com.co, así como sus 
cuentas en redes sociales: Facebook (Empresa de Ener-
gía de Casanare) e Instagram (@enerca_sa_esp), a tra-
vés de las cuales se publica información de interés, como 
boletines de prensa, mantenimientos programados, tra-
bajos del día a día, campañas institucionales, fallas oca-
sionales, entre otros.

Estrategias implementadas de acuerdo con el plan de 
medios 2024.

Mejoramiento de la imagen de Enerca S.A. E.S.P.:
Desde el inicio del período de referencia, nos hemos en-
focado en fortalecer la imagen corporativa de Enerca S.A. 
E.S.P. mediante diversas estrategias de comunicación. 
Entre los logros más destacados se incluyen:

• Diseño de la identidad visual corporativa, que abarca 
el refuerzo del logo y la imagen institucional. Implemen-
tación de estrategias orientadas a la identidad, el medio 
ambiente y el arraigo cultural, con el objetivo de mejorar 
la percepción pública de la empresa y reforzar su com-
promiso con la comunidad.

Acercamiento con Medios de Comunicación Departamen-
tales:

Durante la vigencia 2024, hemos trabajado arduamente 
para fortalecer nuestras relaciones con los medios de co-
municación departamentales. Este esfuerzo se ha mate-
rializado a través de:

• Establecimiento de alianzas estratégicas con medios de 
comunicación clave, que incluyen prensa escrita, televi-
sión y radio.

• Organización de Planes de Medios y grupos específicos 
mediante canales como correos electrónicos y WhatsA-
pp, para mantener a los medios informados sobre las 
actividades y logros de la empresa.

• Participación activa en entrevistas y programas de ra-
dio y televisión para difundir información relevante sobre 
los servicios y proyectos de Enerca S.A. E.S.P.

Difusión Comercial de los Servicios de Gas Natural y 
Energía Eléctrica:

Uno de nuestros principales objetivos ha sido promover 
los servicios de gas natural y energía eléctrica entre la 
población. Para lograrlo, hemos llevado a cabo diversas 
acciones, entre las que destacan:

•	 Elaboración y difusión de material promocional, 
como vídeos y anuncios publicitarios, para informar a los 
clientes sobre los beneficios de nuestros servicios.

•	 Realización de campañas de sensibilización sobre 
el uso eficiente de la energía y la importancia del gas 
natural como fuente de energía limpia.
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13.1.	 Aspectos financieros vigencia 2024

La Empresa de Energía de Casanare S.A. ESP preparó sus estados financieros a 31 de diciembre de 2024 dando 
cumplimiento a lo establecido en el Marco Normativo para Empresas que no Cotizan en el Mercado de Valores, y 
que no Captan ni Administran Ahorro del Público (Resolución 414 de 2014 y su modificatoria v8 según la Resolución 
286 de 2023), el cual hace parte integral del Régimen de Contabilidad Pública expedido por la Contaduría General 
de la Nación. 

Así como la Resolución 139 de 2015 y sus modificaciones, que contienen el Catálogo General de Cuentas para em-
presas que no cotizan en el mercado de valores, y que no captan ni administran ahorro del público. Estos estados 
financieros se presentan en pesos colombianos, que es también la moneda funcional de la Empresa.

La empresa para al cierre del año 2024 generó pérdidas en el ejercicio, sin embargo, el resultado positivo de los 
años 2022 y 2023, dejan entrever que la empresa tiene la capacidad de recuperación con la adopción de acciones 
tendientes a minimizar costos de la entidad e incrementar ingresos. 

El resultado negativo fue jalonado principalmente por los altos costos por la exposición a bolsa, el cual fue cercano 
al 40% y los ingresos de distribución reflejados en el cargo ADD disminuyeron. Adicionalmente, los costos por ope-
ración y mantenimiento también tuvieron un incremento significativo como resultado del deterioro de las redes, el 
incremento de usuarios y entrada en operación de más kilómetros de redes.

Desde el punto de vista de los Estados Financieros individuales del año 2024, debe señalarse que, a pesar del resul-
tado negativo, el Estado de Situación Financiera Individual muestra un leve incremento del 2.72% con respecto al 
año anterior, como se detalla a continuación:
13.2.	 Estado de situación financiera individual (en millones):

13.2.1. Activo

Tabla 66. Estado de situación financiera individual de activo
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De acuerdo con lo evidenciado en la tabla anterior el total de activos tuvo un incremento del 2.72% con una va-
riación en pesos de $7.639 millones. Lo anterior influenciado principalmente por el crecimiento en las cuentas por 
cobrar como consecuencia del incremento en el volumen de ventas y el giro pendiente de subsidios por parte del 
Ministerio de Minas el cual supera los 26.000 millones de pesos. El efectivo se disminuyó considerablemente al cierre 
del ejercicio como consecuencia del pago de obligaciones contraídas por la empresa en el desarrollo de su objeto 
social.

El total de activos corrientes disminuyó levemente con respecto al año anterior en un 2.79% jalonado por la reduc-
ción del efectivo y la reducción de los otros derechos y garantías representados en menos valores prepagados para 
la compra de energía y para cubrir los cargos por uso. 

En cuanto a los activos no corrientes, la propiedad planta y equipo tuvo un incremento del 3.28%, como consecuen-
cia de la incorporación a los activos de los proyectos de inversión ejecutados en cumplimiento a planes regulatorios.

13.2.2. Pasivo y Patrimonio

Tabla 67. Estado de situación financiera individual pasivo y patrimonio
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Tal como nos muestra la tabla anterior, el total del pasivo se incrementó en un 24.43% con respecto al año anterior. 

Esto influenciado principalmente por las cuentas por pagar las cuales se incrementaron en un 57.25%, que en pesos 
equivale a $29.723 millones de pesos. 

Los pasivos corrientes al cierre del mes de diciembre de 2024, al igual que el total del pasivo también sufrieron un 
incremento del 40.27% como consecuencia del incremento de las cuentas por pagar.

Se observa que, al cierre del periodo contable la empresa refleja iliquidez, teniendo en cuenta que se esperaba el 
giro de subsidios por parte del Ministerio de Minas el cual a la fecha de cierre superaba los 26.000 millones de pesos 
y se debió cubrir en su totalidad los créditos de tesorería los cuales a diferencia del año anterior, no podían pasar 
para la siguiente vigencia. 

Estas variables generaron el comportamiento negativo en el total del pasivo corriente. 

Por otro lado, el total del patrimonio tuvo una reducción del 8.55% con respecto al año 2023, influenciada por el 
resultado en el ejercicio, la cual fue negativa. El resultado del ejercicio año 2024, generó una pérdida de $15.455 
millones de pesos. 

Con el siguiente gráfico podemos observar el comportamiento de los dos últimos años del activo, pasivo y patrimonio 
de la entidad. Es así que, el activo se ha incrementado de $281.337 en 2023 a $288.976 en 2024. 

El pasivo tuvo un incremento de $23.483 millones de pesos con respecto al año 2023 y el patrimonio pasó de 
$185.215 millones a $169.372 millones de pesos en 2024.

Gráfico 53. Comparativo Estado de Situación Financiera Individual
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13.3.	 Estado del resultado integral individual (en millones):

El resultado del ejercicio al cierre del mes de diciembre de 2024 muestra una desmejora significativa en los indicado-
res de resultado de la entidad con respecto al mismo cierre del año anterior. Como se puede ver en la tabla siguiente, 
los ingresos de actividades ordinarias se incrementaron en un 8.57%, mientras que los costos se incrementaron en 
un 18.83% con respecto al mismo cierre del año anterior. Esto evidencia que los costos estuvieron muy por encima 
con respecto al incremento presentado en los ingresos.  

A manera de detalle se analiza la composición de los ingresos más representativos y su participación dentro del total 
de cada renglón del Estado de Resultados.
 
13.3.1. Detalle de los ingresos

Tabla 68. Estado de resultados integral

Tabla 69. Detalle de ingresos
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Como se observa en la tabla anterior, los ingresos por comercialización de energía tuvieron un incremento del 
26.91% con respecto al año anterior. Los demás ingresos no muestran recuperación, por el contrario, sufrieron de-
cremento principalmente el de cargos ADD, que disminuyó en 43.440 millones de pesos, 69.21% menos que el año 
anterior. El negocio de gas incrementó sus ingresos en 24.68%, sin embargo, estos no son suficientes para cubrir 
los altos costos.

Es necesario considerar que el cambio regulatorio dado con la nueva metodología de remuneración, a través de la 
Resolución CREG 015 de 2018 (cuya implementación para Enerca S.A. E.S.P. sucedió en 2022 una vez aprobados los 
nuevos cargos), trajo consigo implicaciones financieras positivas para la empresa; sin embargo, como se puede ver 
en la tabla de ingresos para el año 2024 su reducción fue significativa. Debe advertirse que del cumplimiento de la 
ejecución de los Planes de Inversión en los años siguientes depende, en gran medida el futuro financiero de la Com-
pañía, toda vez que para mantener los niveles de remuneración se requiere mantener también activos y en ejecución 
los Planes de Inversión, lo que conlleva como exigencia un mayor esfuerzo presupuestal en cada periodo fiscal.

Con respecto a los costos por prestación de servicios, estos reflejan un incremento del 16.88% acorde con el cre-
cimiento normal del negocio, los cuales comparados con el ingreso por prestación de servicios dejan un margen de 
utilidad bruta por valor de $42.713 millones de pesos, superior al año anterior que al mismo cierre estaba generando 
utilidad bruta por valor de $36.275 millones de pesos que equivale a $6.437 millones de pesos más.

13.3.2.	 Detalle de los costos

Como se observa en la tabla anterior; (donde se detalla los costos más representativos), la compra de energía, los 
costos por operación, mantenimiento y facturación son las variables que están afectando principalmente este incre-
mento, con una variación de 23.76% ($43.144 millones), 61.30% ($21.495 millones) y 38.18% ($3.152 millones) 
respectivamente.

Igualmente, los costos del negocio de gas relacionados únicamente con la compra y el transporte se incrementaron 
en 38.29% que equivale a $4.881 millones de pesos. Al comparar solamente estos costos (compra y transporte) 
con los ingresos del negocio, no dejan margen de utilidad neta pues estos sólo se incrementaron en 24.65% con 
respecto al año anterior.

Los gastos de administración y operación se incrementaron en un 6.68% con respecto al año anterior, este incre-
mento se ve reflejado en la variable de gastos generales que pasaron de 4.003 millones en 2023 a 4.563 en 2024 
con una variación porcentual del 13.99%. 

13.3.3.	 Detalle de los gastos

Tabla 70. Detalle de costos
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Tabla 71. Detalle de gastos
Al cierre del mes de diciembre de 2024, se registró pérdida operacional por valor de $7.057 millones de pesos, muy 
diferente al año anterior la cual había arrojado utilidad por valor de 26.638 millones de pesos. 

Con respecto a los gastos financieros estos se incrementaron en un 35.56% ($915 millones de pesos) con respecto 
al año anterior, principalmente por las comisiones por servicios financieros como consecuencia de los créditos de 
tesorería y las garantías bancarias obtenidos durante el año 2024. 

El impuesto a las Ganancias tuvo un decremento del 27.99% ($3.547 millones de pesos), el cual, de acuerdo con la 
utilidad contable obtenida y una vez realizada la proyección del impuesto corriente como diferido se obtuvo la cifra 
de $9.125 millones de pesos.

Adicionalmente, Las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional por efecto de la emergencia covid-19 siguen te-
niendo un impacto significativo para la entidad. La Resolución CREG 058 de 2020 la cual establece reglas sobre la 
aplicación de la opción tarifaria, afecta los ingresos y los costos de la entidad, teniendo en cuenta que es energía y 
gas combustible consumido por los usuarios cuyo costo es asumido por la entidad y el ingreso solo podrá recupe-
rarse en periodos siguientes. 

Al cierre de la vigencia 2024 la empresa presenta un saldo acumulado por cobrar a los usuarios por concepto de 
opción tarifaria por valor de $48.658 millones de pesos de los cuales $41.849 corresponden al servicio de energía y 
6.809 corresponden al servicio de gas domiciliario. La gerencia, considera que este factor impactó enormemente el 
desarrollo normal del proceso contable. 

En la siguiente gráfica que muestra el resultado de los últimos tres años de la empresa, se aprecia que la Utilidad 
Bruta fue positiva para la entidad representada en 11.170 millones de pesos, mientras que la Utilidad Operacional 
y el Resultado del periodo fueron negativos, muy diferente al resultado obtenido en los dos años anteriores 2023 y 
2022 los cuales fueron positivos.
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Gráfico 54 Comparativo Estado del Resultado Integral

13.4. Indicadores financieros para el periodo contable diciembre de 2024 comparado con diciembre 
de 2023:

Esta situación deficitaria trajo consigo el desmejoramiento evidente de los indicadores de Liquidez, de rentabilidad 
y de endeudamiento de la compañía, frente a los calculados para los periodos 2022 y 2023.  

Comentario de la empresa20232024RAZONES FINANCIERAS

Indicadores de Liquidez

El capital de trabajo con respecto al año 2023
tuvo una caída significativa jalonado por el
incremento en las cuentas por pagar como
resultado de la iliquidez de la entidad al cierre
del año generado por el no giro de subsidios y
la exposición a bolsa la cual estuvo cerca del
40%.

16.098-11.971

Capital de Trabajo Contable: (en millones)

Activo Corriente - Pasivo Corriente

Se observa un empeoramiento con este
indicador ya que el resultado del año anterior
era de 1.26. El resultado del último ejercicio es
menor que 1, por lo que hay una alerta de
afectación de la solvencia de la entidad. Este
incremento en las cuentas por pagar como
resultado de la iliquidez de la entidad al cierre
del año generado por el no giro de subsidios y
la exposición a bolsa la cual estuvo cerca del
40%. Adicionalmente, los costos por
operación y mantenimiento también tuvieron
un incremento significativo como resultado del
deterioro de las redes y el incremento de
usuarios y kilómetros de red, lo que
incrementó las cuentas por pagar.

1,260,86

Razón Corriente: 

Activo Corriente / Pasivo Corriente

El resultado del indicador en 2024 es menor que
1, al activo corriente se restan los inventarios por
lo que se evidencia una alerta de afectación de
solvencia de la entidad, esto generado
principalmente por el incremento en las cuentas
por pagar como resultado de la iliquidez de la
entidad al cierre del año generado por el no giro
de subsidios.

1,200,80Prueba Acida: 
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Tabla 72 Indicadores financieros

13.5. Aplicación del decreto 1378 de 2021

La empresa en atención a lo establecido en el Decreto 1378 de 2021, realizó el cálculo de los indicadores estableci-
dos al cierre del mes de diciembre del año 2024, con el siguiente resultado:
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Tabla 73 Aplicación decreto 1378 de 2021
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Como se puede apreciar, el resultado de la aplicación de 
los Indicadores establecidos en el Decreto No. 1378 de 
2021 expedido por la Superintendencia de Industria y 
Comercio y conforme a las cifras arrojadas en los Esta-
dos Financieros de Enerca S.A. E.S.P., se determina que 
para el cierre de vigencia 2024 no se observa detrimen-
to patrimonial ni Riesgo de Insolvencia, pero si hay una 
alerta de afectación de la solvencia de la entidad.  

13.6. Análisis del déficit presupuestal

Enerca S.A. E.S.P., es una empresa de Servicios Públicos 
Mixta, regida por lo dispuesto en la Constitución polí-
tica de Colombia Art. 365° “Los servicios públicos son 
inherentes a la finalidad social del Estado. Es deber del 
Estado asegurar su prestación eficiente a todos los ha-
bitantes del territorio nacional”, y por las disposiciones 
contenidas en la ley 142 de 1994.  

El manejo presupuestal de Enerca S.A. E.S.P., se rige por 
el decreto nacional 115 de 1996 y por lo dispuesto en 
el TITULO II de la Ordenanza 027 de 2022. “RÉGIMEN 
PRESUPUESTAL DE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZA-
DAS DEL DEPARTAMENTO”.  En este sentido es necesa-
rio precisar que la empresa está sometida a un manejo 
del presupuesto que difiere ampliamente de la norma 
aplicable para las Entidades Territoriales y establecimien-
tos públicos de cualquier orden que son regidas por el 
Decreto Nacional 111 de 1996. 

La preparación del presupuesto de la empresa para cada 
periodo fiscal, es un proceso que se realiza de manera 
técnica, para lo cual se tienen en cuenta factores como: 
Pronóstico de demanda, estimativo de valor de la tarifa, 
tasa de cambio, metas de matrícula de nuevos usuarios, 
precio de la energía y gas previsto en los contratos bi-
laterales, precio estimado de la compra de energía en 
bolsa, factor de recaudo, indicadores IPP e inflación, fac-
tor climático, valor a recuperar por concepto de Opción 
tarifaria, entre los más importantes. 

Ahora bien, en el transcurso de cada periodo fiscal exis-
ten novedades regulatorias sucesivas o desviaciones de 
las variables consideradas, que hacen que las metas de 
recaudo trazadas para cada vigencia no se cumplan. A 
pesar del esfuerzo anual por planear un presupuesto téc-
nicamente ajustado a las expectativas de ingresos y a las 
necesidades de financiación del gasto, existen variables 
no controlables por parte de Enerca, que inducen al in-
cumplimiento de las metas trazadas anualmente.  

Entre estas variables se encuentran, como ya se men-
cionó: El precio de la energía, el ajuste exagerado de los 
precios de mercado según el indicador IPP, los ajustes 
regulatorios de inmediato cumplimiento, la variación del 
precio de la energía en Bolsa, los cambios climáticos que 
inducen directamente en la variación de la demanda de 
energía, las nuevas y cada vez más onerosas obligacio-
nes derivadas de la Resolución 015 de 2018, la Opción 
tarifaria, el pacto por la justicia tarifaria, entre otros. 

Estos aspectos desdibujan cualquier ejercicio de planifi-
cación sobre el presupuesto anual, a la vez que afectan 
de manera directa el cumplimiento de su misión institu-
cional y que en la mayoría de los casos redundan nega-
tivamente sobre los intereses financieros de este tipo de 
empresas.

De otro lado, la dependencia de decisiones del nivel na-
cional y del ente regulatorio, afectan de manera directa 
las finanzas de la empresa.  Tal es el caso de la demora 
en el reconocimiento y giro de subsidios de Energía y 
Gas por parte de los Ministerios de Minas y de Hacienda, 
afectado de manera contundente el flujo de caja de la 
compañía. Al cierre de la anualidad 2024 el valor de los 
subsidios pendientes por girar totaliza la suma de VEIN-
TISEIS MIL SETECIENTOS CUARENTA MILLONES CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECIOCHO 
PESOS M/CTE ($26.740.472.118.00), de los cuales la 
suma de $ 24.441.501.466,00 corresponden al servicio 
de energía y la suma de $ 2.298.970.652,00 al servicio 
de gas. 

La Resolución CREG No. 012 de 2020 definió la Opción 
tarifaria como: “Un mecanismo a través del cual se busca 
reducir el impacto para los usuarios, de los incrementos 
abruptos en la tarifa mediante la acumulación de saldos 
que son pagados posteriormente por el usuario a lo largo 
de un mayor período de tiempo”.  Como consecuencia de 
la expedición de la citada Resolución, de manera especial 
durante los periodos 2022 y 2023 los ingresos efectivos 
de la empresa se vieron afectados por la aplicación de 
esta imposición regulatoria.

Una vez obtenida la autorización de endeudamiento por 
parte de la Junta Directiva de Enerca S.A. E.S.P., median-
te Acuerdo No. 007 de 2024 se adelantó una solicitud de 
crédito ante la Financiera de Desarrollo Territorial FINDE-
TER S.A., con el propósito de recuperar los saldos que la 
empresa tiene por concepto de Opción Tarifaria, sin que 
al cierre de 2024 haya habido pronunciamiento por parte 
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de esa entidad nacional relacionado con la aprobación y giro de los recursos tendientes a solventar la deficiencia de 
caja. Al cierre de la vigencia 2024 el saldo pendiente por recuperar por concepto de Opción Tarifaria asciende a la 
suma de CUARENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS ($41.849.487.384,00), los cuales no pudieron ser recuperados en 
el periodo fiscal 2024.

Otro aspecto importante para tener en cuenta dentro de las exigencias regulatorias previstas en la Resolución CREG 
015 de 2018 y sus complementarias relacionada con la nueva metodología de remuneración de los Activos,  es la 
necesidad de ejecutar cuantiosos Planes de Inversión requeridos para mantener los ingresos futuros de la empresa. 

Estas inversiones que ya se encuentran inscritas ante la CREG, deben ser ejecutadas con recursos propios de Enerca 
S.A. E.S.P., sin que la empresa haya estado preparada financieramente para este propósito.  

Para el periodo fiscal 2025 el monto de las Inversiones previstas para la anualidad, incluidas las inversiones regulato-
rias asciende a la suma de SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTITRÉS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 75.723.855.246,00) (que conforma el 13,45% 
del presupuesto asignado para la vigencia) de ahí que el presupuesto asignado para Inversión se incrementa con 
respecto al año anterior en la suma  de $32.338.076.1569,00 pesos, es decir en el 42% aproximadamente.

Al observar el comportamiento del Estado de Resultados de los últimos 6 años, es evidente que durante los perio-
dos 2022 y 2023 la empresa reflejó utilidades importantes, dada la expedición de la Resolución 015 de 2018 que 
modificó la metodología de remuneración de los activos, lo cual favoreció a Enerca por los ingresos que percibió de 
la Empresa por parte de EMSA, especialmente por el concepto ADD. Sin embargo, para el periodo 2024 la empresa 
vuelve a experimentar pérdida en el ejercicio, dadas las consideraciones arriba indicadas. 

Conforme lo expuesto y tomando en consideración que el punto de partida del ciclo financiero es el Presupuesto, y 
dado el comportamiento observado durante el periodo 2024, se explica el resultado de los Estados Financieros, cuya 
pérdida del ejercicio alcanzó los $ 15.455,1 Millones de pesos. 

Tabla 74 Análisis del déficit presupuestal

13.7. Situación fiscal 2024

Finalizando cada periodo fiscal y en atención a lo dis-
puesto en el Decreto nacional 115 de 1996 y la Ordenan-
za 027 de 2022 se hace necesario realizar un proceso de 
cierre de cuentas con el propósito de determinar superá-
vit o déficit presupuestal y fiscal. 

Los recientes cierres fiscales de Enerca S.A. E.S.P., han 
tenido un comportamiento de equilibrio (es decir, que el 
valor de los recursos en Caja más el valor de los recono-
cimientos determinados al término de cada vigencia han 
sido suficiente para  apalancar el pago de las cuentas 
por pagar definidas a la misma fecha),  a excepción del 
periodo fiscal 2024, en el cual el valor de caja más los 
reconocimientos no fue suficiente para cubrir la totalidad 
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de las cuentas por pagar que registra la empresa, tanto 
las derivadas del periodo 2024 como aquellas que se en-
cuentran pendientes de ejecución y que corresponden a 
periodos anteriores. 

Dentro del valor de los reconocimientos certificados al 
cierre de 2024 se encuentra el estimativo de recaudo por 
concepto de Recuperación de Cartera por la prestación 
de los servicios de energía y gas, Recuperación de Carte-
ra por conceptos de STR, SDL y ADD, la recuperación de 
subsidios por parte del gobierno nacional y el reconoci-
miento de impuestos por recaudar derivados del giro de 
recursos del Sistema General de Regalías que llegan a las 
cuentas de recursos propios de la empresa. 

Conforme a la situación deficitaria observada en 2024 
y en concordancia con lo dispuesto en la normatividad 
presupuestal aplicable a Enerca S.A. E.S.P., se hace ne-
cesario realizar una reducción al presupuesto del periodo 
fiscal 2025 por valor de CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO 
TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO OCHENTA Y TRES 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE 
($48.139.183.853,00) con el propósito de permitir la fi-
nanciación de las cuentas por pagar que quedan sin fi-
nanciación con los recursos disponibles al cierre de 2024.

Para Enerca S.A. E.S.P., como empresa prestadora de 
servicios públicos es difícil hacer recortes al presupues-
to dada la necesidad de atender gastos regulatorios 
imprescindibles como: Compra de energía y sus gastos 
complementarios de STR, SDL, ADD, Compra y transpor-
te de gas, Operación y mantenimiento de redes, líneas 
y subestaciones, Gastos de facturación, Cortes y recone-
xiones, Adquisición y reparación de transformadores, así 
como los relacionados con la remuneración de activos a 
la EBSA, entre otros.

Sin embargo, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
Nacional 115 de 1996 y la Ordenanza 027 de 2022, es 
imperativo reducir el presupuesto de la actual vigencia 
fiscal, la cual se hará en proporción al valor de las cuen-
tas pagar vigentes que quedaron sin amparo presupues-
tal, por cada sección del presupuesto de gastos, esto es: 
Funcionamiento, Operación Comercial e Inversión.

A la fecha de elaboración del presente informe, no exis-
ten y no se conocen hechos y/o situaciones que tuviesen 
lugar entre el 31 de diciembre de 2024 a la fecha, que 
puedan modificar el contenido del informe o que afecten 
el normal funcionamiento de la entidad. 






